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Defensa Jurídica del Estado de Chihuahua

A lo largo de la administración estatal, la Secretaría 
de Hacienda ha defendido con fi rmeza el 
patrimonio estatal ante autoridades jurisdiccionales 
en los ámbitos civil, mercantil, laboral, penal, de 
amparo, administrativo y fi scal, tanto a nivel local 
como federal. Se cumplió en tiempo y forma con 
los requerimientos, contestaciones y solicitudes 
formuladas por dichas autoridades, además de 
representar jurídicamente al Gobierno del Estado 
ante las instancias correspondientes.

Se mantuvo una colaboración permanente con el 
Ministerio Público y con las autoridades fi scalizadoras, 
a quienes se proporcionó la información requerida 
en el marco de procedimientos penales y de 
responsabilidades públicas, fortaleciendo la 
rendición de cuentas y la actuación legal del Estado.

En materia de amparo, la Secretaría defendió la 
legalidad de las actuaciones de las autoridades 
fi scalizadoras, tanto en el ámbito local como federal, en 
coordinación con la Federación. Asimismo, se realizó 
la defensa constitucional de las normas tributarias, 
destacando la validación de la Ley de Ingresos ante los 
Tribunales Colegiados. Estas acciones aseguraron 
la correcta aplicación de las disposiciones fi scales, 
reafi rmando el compromiso institucional con una 
recaudación responsable, transparente y conforme 
a derecho, y demostrando una respuesta oportuna 
y efi caz ante los tribunales de alzada.

La atención puntual de los juicios de nulidad y de 
los procedimientos contenciosos administrativos 
garantizó que todas las actuaciones se desarrollaran 
dentro del marco legal, brindando certeza y seguridad 
jurídica a la ciudadanía. En este contexto, la Ley de 
Ingresos 2025 fortaleció la transparencia al precisar los 
montos y conceptos de los recursos recaudados por 
la Hacienda Pública Estatal, asegurando su aplicación 
adecuada en benefi cio de las y los chihuahuenses.

En el ámbito laboral, y ante la relevancia de los 
juicios en los que el Estado fungió como parte, 

se creó el Departamento Jurídico Laboral con el 
propósito de fortalecer las áreas administrativas 
encargadas del manejo de recursos humanos dentro 
de las Secretarías que integran la Administración 
Centralizada. Este esfuerzo permitió unifi car criterios y 
asegurar la correcta aplicación de los procedimientos, 
consolidando la defensa jurídica en materia laboral.

Como resultado, se elaboró la “Guía para llevar a cabo 
el procedimiento de cese de los servidores públicos 
al servicio del Estado de Chihuahua”, instrumento 
que permite realizar la terminación de relaciones 
laborales conforme a la legislación aplicable. La Guía 
proporcionó a las dependencias una herramienta 
práctica y preventiva, que facilitó la gestión de 
procesos laborales y brindó los elementos necesarios 
para sustentar la defensa del Estado en futuros juicios.

Este documento fue integrado a las Políticas de 
Recursos Humanos, publicadas en el Periódico 
Ofi cial del Estado el 20 de septiembre de 2025, y 
difundido entre los enlaces administrativos de la 
Administración Centralizada mediante un curso 
impartido por el Departamento Jurídico Laboral.

La implementación de la Guía representó un avance 
signifi cativo en la mejora de los trámites internos y 
contribuyó a la reducción de riesgos legales, lo que 
se tradujo en ahorros al gasto público derivados 
del pasivo contingente por juicios laborales, 
reafi rmando el compromiso del Gobierno del 
Estado con una gestión efi ciente, transparente y 
con sentido de justicia institucional.

De igual manera, la Secretaría de Hacienda llevó a 
cabo un riguroso proceso de revisión y validación de 
instrumentos legales, con el propósito de asegurar 
el uso efi ciente, transparente y responsable de los 
recursos estatales. Este trabajo se realizó en apego 
estricto a la normativa presupuestal, contable 
y de responsabilidad administrativa, refl ejando 
el compromiso institucional con la rendición de 
cuentas y la legalidad.
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Entre los documentos revisados y validados 
se incluyeron convenios de colaboración y 
concertación, contratos de arrendamiento, 
donación, comodato, prestación de servicios, 
fi deicomisos, decretos y contratos de obra pública, 
todos ellos analizados en coordinación con las 
dependencias de la Administración Pública Estatal.

Estas acciones garantizaron que cada recurso 
estatal se aplicara conforme a la ley, asegurando 
que las inversiones públicas se tradujeran en 
benefi cios tangibles para las y los chihuahuenses. 
La revisión minuciosa de convenios y contratos 
fortaleció la certeza jurídica respecto a los 
derechos y obligaciones asumidos por las partes, 
promoviendo una gestión efi ciente, ordenada y 
transparente.

Con ello, la Secretaría protegió los intereses 
y derechos fundamentales de la población, 
consolidando la confi anza ciudadana en la 
gestión pública y reafi rmando su compromiso 
con un Gobierno que administra con integridad, 
transparencia y responsabilidad social.

Después de más de cinco años de litigio en 
distintas instancias jurisdiccionales, se obtuvo una 
resolución defi nitiva a favor de la Hacienda Pública 
Estatal, que confi rmó la legalidad y recuperación 
de créditos fi scales por un monto de 800 millones 
de pesos.

Este resultado representa un precedente 
signifi cativo en la defensa del patrimonio estatal, 
reafi rmando la capacidad jurídica y técnica del 
Gobierno del Estado para garantizar la correcta 
aplicación de la normativa fi scal y la recuperación 
de recursos públicos.

En el marco de las mejoras administrativas y 
jurídicas de la función pública, la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo del Estado realizó actividades clave 
dentro de cada una de sus áreas, contribuyendo a 
la correcta administración de justicia y a la defensa 
de los intereses del gobierno estatal. 

Entre las acciones más destacadas, se atendieron 69 
audiencias, 162 notifi caciones en materia penal, civil y 
administrativa, 17 juicios de amparo y la intervención 
en un medio de control constitucional en 2025.

Estas acciones se suman a los litigios realizados en 
los primeros años de la administración, dando un 
total de 77 en materia penal, civil y administrativa, 
119 juicios de amparo y la intervención en 26 medios 
de control constitucional.

Como parte de las funciones de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo del Estado, durante 2025 
se brindaron 108 asesorías a dependencias y 
entidades, se elaboraron 58 nombramientos, 

además de analizarse 474 documentos para 
recabar la fi rma de la Gobernadora del Estado.

En estos cuatro años de gobierno, se han otorgado 
394 asesorías, elaborado 195 nombramientos, así 
como analizado 634 documentos para la fi rma de 
la titular del Ejecutivo Estatal.

Reforma Judicial

La Gobernadora María Eugenia Campos Galván 
promovió la implementación de la reforma judicial 
en Chihuahua con una estrategia que permitió no 
solo adecuarla al marco nacional, sino convertirla 
en un proceso orientado a fortalecer al Poder 
Judicial del estado. Su liderazgo favoreció un 
modelo transparente y ordenado que priorizó la 
selección de perfi les idóneos e independientes para 
garantizar la continuidad y solidez institucional.

Con el respaldo de la mayoría del Congreso 
local, se impulsaron reformas constitucionales y 
secundarias, como la Ley Electoral Reglamentaria 
de la constitución para elegir personas juzgadoras 
del estado de Chihuahua, y la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. A través de este proceso, no solo se 
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homologaron las leyes locales a la reforma federal, 
sino que también se garantizó un retiro digno para 
los jueces salientes. 

Un aspecto central del proceso fue la adecuación 
de la reforma a las necesidades específi cas de 
Chihuahua, preservando la autonomía judicial 
y protegiendo la operación regular de las 
instituciones. La integración de comités de 
evaluación —previstos en la legislación— permitió 
llevar a cabo un análisis colegiado y estructurado 
de los perfi les que fueron a elección popular.

En el ámbito administrativo y fi nanciero, el Gobierno 
del Estado aseguró los recursos necesarios para 
cubrir los haberes de retiro de las y los juzgadores 
que concluyeron su función, además de fi nanciar 
el proceso de organización y operación derivado 
de la reforma, ambos conceptos signifi caron 
una erogación de 470 millones de pesos. La 
disponibilidad de estos recursos fue posible gracias 
al buen manejo de las fi nanzas estatales durante la 
administración.

Estas acciones favorecieron la preparación e 
independencia del Poder Judicial, para responder 
a las exigencias actuales en materia de justicia. 
El proceso permitió cumplir con los lineamientos 
federales y, al mismo tiempo, establecer bases más 
sólidas para un sistema judicial autónomo, efi ciente 
y acorde con el Estado de Derecho.



BUEN GOBIERNO, CERCANO Y CON INSTITUCIONES SÓLIDAS

352

COPLADE

En cumplimiento con la Ley de Planeación estatal, 
en mayo de 2025, el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Chihuahua (COPLADE) 
llevó a cabo su Primera Asamblea Plenaria anual 
con la fi nalidad de promover la inclusión y la 
efectividad de las políticas públicas del Gobierno 
del Estado. En esta sesión, se aprobó la asignación 
de 206 millones de pesos pertenecientes al Fondo 
de Infraestructura Social para las Entidades 
Federativas (FISE) a municipios con mayor 
población en situación de pobreza. 

Asimismo, se presentó una evaluación sobre el 
abordaje del Plan Estatal de Desarrollo (PED), 
cuyo resultado arrojó que 98% de las 604 líneas 
de acción del plan han sido abordadas por las 
políticas públicas estatales, lo que demuestra una 
alta coherencia del quehacer gubernamental con 
el principal instrumento de planeación del estado.

Además, se expuso al COPLADE un diagnóstico 
sobre la alineación de las políticas públicas 
estatales con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de Naciones Unidas. En 
este sentido, a través de MediChihuahua, 
NutriChihuahua, Estancias Infantiles y apoyos 
a micro, pequeñas y medianas empresas, el 
Gobierno del Estado ha logrado un progreso 
signifi cativo en el cumplimiento de los ODS, lo que 
demuestra un compromiso integral para impulsar 
las diferentes dimensiones de prosperidad de los 
chihuahuenses.

El Fondo de Infraestructura Social para 
las Entidades (FISE) desempeñó un papel 
fundamental en la estrategia de desarrollo 
social del Gobierno del Estado, al proporcionar 
fi nanciamiento para obras y acciones básicas 
que mejoran directamente las condiciones de 
vida de la población chihuahuense. Su propósito 
es benefi ciar a comunidades en situación de 
pobreza extrema, así como a localidades con 

alto o muy alto rezago social y a las zonas de 
atención prioritaria del estado.

Durante 2025, se asignó un total de 211.7 
millones de pesos en benefi cio de 98 proyectos 
de infraestructura social, de los cuales 56 
correspondieron a infraestructura social directa 
y 42 a infraestructura social complementaria, 
ubicados tanto en zonas rurales como urbanas.

Estos proyectos abarcaron sectores esenciales 
para el bienestar de la población, tales como 
vivienda, acceso al agua potable, alcantarillado, 
electrifi cación y equipamiento de comedores 
escolares, contribuyendo a reducir brechas sociales 
y mejorar la calidad de vida de miles de familias.

Se asignó un total de 211.7 mdp 
en benefi cio de 98 proyectos 
de infraestructura social

Durante 2025
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Destaca, por su relevancia, la inversión destinada al rubro de agua potable y alcantarillado, en el cual se ejercieron 
$61,038,909.84, equivalentes al 28.8% del total de los recursos del FISE. Este esfuerzo refl eja la prioridad otorgada 
al acceso equitativo a servicios básicos, impulsando el desarrollo humano y comunitario en todo el territorio estatal.

Fuente: Dirección de Programas de Inversión de la Secretaría de Hacienda. Información al mes de diciembre.

RUBRO
CANTIDAD

PROYECTOS FINANCIADOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL COMPLEMENTARIOS REALIZADOS DE ENERO DE 2025 A DICIEMBRE DE 2025

MONTO
BENEFICIARIOS

25

25

620,724

620,724

Urbanización

Total en la administración

42

42

$116,673,711.47

$116,673,711.47

LOCALIDADES
PROYECTOS COMPLEMENTARIOS

Por otro lado, en mayo de 2025, el Gobierno del 
Estado, en coordinación con el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), celebró la 
Primera Sesión Ordinaria del Comité Estatal de 
Información Estadística y Geográfi ca de Chihuahua 
(CEIEG), en el que se presentaron, entre otros 
temas, los esfuerzos del INEGI para la realización 
de la Encuesta Intercensal 2025, cuyo fi n consiste 
en actualizar la información sociodemográfi ca del 
Censo de Población y Vivienda 2020. 

Asimismo, en diciembre de 2025, se realizó la Segunda 
Sesión Ordinaria del CEIEG, en la que se presentó 
el Programa Anual de Trabajo 2026, encaminado al 
cumplimiento del Programa Estatal de Estadística y 
Geografía 2022-2027. Por su parte, la Coordinación 
Estatal del INEGI presentó los proyectos y programas 
que el instituto estará llevando a cabo en 2026. 
Con este esfuerzo de colaboración con el INEGI, el 
Gobierno de Estado fortalece la oferta de datos e 
información estadística y geográfi ca que facilita las 
labores de planeación, monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas para aumentar su efectividad.

Durante el año 2025, se han registrado 35 asesorías 
bajo el Programa de Asesoría Legal, dirigido a las 
administraciones municipales. Este programa tiene 
como objetivo fortalecer el gobierno local mediante 
asesoramiento jurídico especializado, lo que resulta 
crucial para la correcta interpretación de la normativa 

vigente y la aplicación de instrumentos legales 
esenciales para la ejecución de obras y la prestación de 
servicios públicos, optimizando así la gestión municipal. 

Bajo esta premisa, durante el año 2025, se otorgaron 
asesorías legales solicitadas por los municipios de 
San Francisco de Borja, Janos, San Francisco de 
Borja, Balleza, La Cruz, Urique, Guerrero, Coronado, 
Bocoyna, Satevó, Matachi, Ocampo, Coyame, López, 
Dr. Belisario Domínguez, Gran Morelos, Ojinaga, 
Riva Palacio, centradas en temas de legalidad y 
asociacionismo municipal.  Además en conjunto con 
las áreas que integran la Coordinación de Desarrollo 
Municipal, se actualizó el marco jurídico para las 
capacitaciones otorgadas a los 67 municipios sobre 
COPLADEMUN y se envió información a los 67 
municipios para el proceso que deben observar para la 
publicación en el Periódico Ofi cial del Estado (POE) de 
normas, acuerdos, decretos, presupuesto de egresos 
y cualquier documento legal y se elaboró el proyecto 
de Lineamientos para la Instalación y Funcionamiento 
de los Comités Pro-obras. Igualmente se atendieron 
solicitudes de información a otras instancias, como 
la Dirección de Catastro Municipal y el Poder Judicial 
Federal. En lo interno, se trabajó en junto con la 
Subsecretaría de Normatividad y Asuntos Jurídicos, 
en la elaboración de las atribuciones de las áreas 
que integran la Coordinación de Desarrollo Municipal 
para su integración en el Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno.

Fuente: Dirección de Programas de Inversión de la Secretaría de Hacienda. Información al mes de diciembre.

RUBRO
CANTIDAD

PROYECTOS FINANCIADOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL DIRECTOS REALIZADOS DE ENERO DE 2025 A DICIEMBRE DE 2025

MONTO
BENEFICIARIOS

18

9

1

11

1

2

42

372,765

2,890

3,182

445

45

127

379,454

Agua potable y alcantarillado

Educación

Salud

Vivienda

Urbanización

Electrifi cación

Total en la administración

23

17

1

12

1

2

56

$61,038,909.84

$2,325,000.00

$12,836,165.87

$12,340,003.73

$274,435.71

$994,348.04

$89,808,863.19

LOCALIDADES
PROYECTOS DIRECTOS
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Con el propósito de conocer y atender de manera 
directa las condiciones de los municipios en 
aspectos clave como salud, educación, economía, 
seguridad y efectividad institucional, durante 2025 
se llevaron a cabo 25 diagnósticos municipales, 
elaborados por los enlaces zonales a través de 
entrevistas, recorridos de observación y encuestas 
ciudadanas. 

A partir de este análisis, se identifi caron las 
principales necesidades y se diseñaron 25 planes 
de acción específi cos, orientados a establecer 
prioridades y proponer soluciones adaptadas a 
cada contexto local. 

Esta estrategia fortalece la toma de decisiones 
en los ayuntamientos, facilita la gestión 
interinstitucional y permite canalizar recursos de 
manera más efi ciente. Con ello, se promueve una 
administración pública municipal más efectiva y 
cercana a la ciudadanía, contribuyendo a mejorar 
la calidad de vida y a reducir el rezago social en las 
comunidades del estado.

El diagnóstico se basó en dos pilares fundamentales:

1. Análisis de Expertos en Campo: Nuestros 
gestores comunitarios visitaron 25 municipios para 
identifi car la raíz del problema (por qué y no solo el 
síntoma), clasifi cando estas necesidades en temas 
como social, económico o seguridad.

2. La Voz Directa del Ciudadano: Se aplicó una 
Encuesta de Percepción Ciudadana en todos 
los municipios para califi car, del 0 al 5, el nivel 
de satisfacción con los servicios básicos (salud, 
educación, vialidades, etc.).

El cruce de esta información permitió priorizar 
las necesidades más urgentes de la ciudadanía. 
Solo los problemas que fueron reportados como 
frecuentes por los gestores y que, además, refl ejan 
la inconformidad de la ciudadanía, serán integrados 
en los Planes Estratégicos 2026.

Con este método, se garantiza que la inversión 
del Gobierno del Estado atacará directamente 
los problemas fundamentales de la comunidad, 
asegurando un uso responsable y medible de cada 
peso invertido.

En 2025, a través de la Coordinación de Desarrollo 
Municipal el Gobierno del Estado ha mantenido 
un monitoreo continuo de las necesidades 
detectadas en las Asambleas de los COPLADER, en 
coordinación con las dependencias estatales, para 
dirigir los recursos públicos a las áreas de mayor 
impacto social. Durante este periodo, se brindó 
orientación y asistencia técnica a los 67 municipios, 
con acompañamiento especializado en 50 de ellos, 
fortaleciendo su capacidad administrativa y de 

planeación. Además, se asesoró a los gobiernos 
municipales en la priorización de necesidades bajo 
un esquema de colaboración Estado–Municipio, 
promoviendo un desarrollo regional equilibrado.

Se llevó a cabo la reunión interinstitucional con los 
enlaces de todas las Secretarías y dependencias 
estatales, orientada a mejorar la coordinación en 
benefi cio de los municipios. En materia de gestión, 
se atendieron más de 40 solicitudes municipales, 
facilitando la vinculación para ejecutar obras y 
programas en favor de la comunidad. Estas acciones 
refl ejan el compromiso de la administración con 
la planeación participativa, el fortalecimiento 
institucional y la mejora continua de los gobiernos 
locales, en congruencia con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2021–2027 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS).

Durante este periodo, se proporcionó orientación, 
apoyo técnico y acompañamiento a 34 municipios 
en la revisión de los ocho módulos que integran 
la Guía Consultiva para el Desempeño Municipal, 
impulsada por el Instituto Nacional para el 
Federalismo. Asimismo, en 2025, se brindó apoyo 
en diversos temas relacionados con la gestión 
pública, fortalecimiento institucional y mejora 
del desempeño municipal en los municipios de 
Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, 
Ascensión, Bocoyna, Buenaventura, Casas 
Grandes, Chihuahua, Coronado, Coyame del Sotol, 
Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario 
Domínguez, El Tule, Galeana, Guachochi, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Jiménez, Juárez, La Cruz, 
Matamoros, Meoqui, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga, 
Riva Palacio, Rosales, San Francisco de Borja, San 
Francisco del Oro, Satevó, Saucillo y Temósachic.

Se llevaron a cabo 25 diagnósticos 
municipales en materia de salud, 
educación, economía, seguridad y 
efectividad institucional

Durante 2025
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Mejora Regulatoria y Simplifi cación de Trámites Gubernamentales

Desde el inicio de la administración, la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria ha revisado 1,319 propuestas 
regulatorias y ha emitido 27 dictámenes desfavorables. Con el fi n de fortalecer la calidad de las propuestas 
normativas de la Administración Pública Estatal, de enero a noviembre se revisaron y evaluaron 305 
propuestas, de las cuales 33 recibieron observaciones orientadas a mejorar la calidad de la regulación, lo que 
contribuyó a que las dependencias elaboraran normas más efi cientes y claras, en benefi cio de una gestión 
pública transparente y de mayor certeza para la ciudadanía.

En 2024 se presentó el micrositio Tu Trámite 
Aquí, que integró trámites y servicios de ocho 
dependencias estatales, disponibles totalmente 
en línea. Esta herramienta facilitó a la ciudadanía 
la realización de trámites vehiculares, educativos, 
empresariales y diversos servicios de forma 
ágil y accesible. Durante 2025 se verifi có el 
funcionamiento de los trámites existentes y se 
incorporaron nuevos procedimientos vehiculares 
y de servicios, alcanzando un total de 39 trámites 
y servicios en operación, lo que fortaleció la 
digitalización y efi ciencia en la atención ciudadana. 

En 2025 se modernizó el módulo de atención 
ciudadana Tu Trámite Ágil, ubicado en el edifi cio 
Pueblito Mexicano de Ciudad Juárez. Este espacio 
mejoró la atención a la ciudadanía al agilizar 

la realización de trámites presenciales de la 
Administración Pública Estatal, ofreciendo un 
servicio más efi ciente y accesible.

Como parte del proyecto Tu Trámite Ágil, en 2025 
el módulo de información incorporó una pantalla de 
gran formato para difundir información sobre trámites 
y servicios, así como noticias, logros y eventos de la 
Administración Pública Estatal. Asimismo, se instalaron 
tres tótems digitales en los accesos del inmueble, 
los cuales desplegaron información actualizada con 
el propósito de fortalecer la transparencia y facilitar 
el acceso de la ciudadanía a la gestión de trámites. 
De enero a noviembre de 2025, dicho módulo de 
información registró 16,471 atenciones ciudadanas, lo 
que refl eja su consolidación como una estrategia de 
atención efi ciente y cercana. 
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El modelo se posicionó como una estrategia replicable 
de atención moderna y orientada a resultados. En la 
etapa de expansión hacia Hidalgo del Parral, se efectuó 
un diagnóstico integral del inmueble propuesto, se 
identifi caron los trámites más demandados y se 
evaluaron las condiciones operativas del edifi cio con la 
fi nalidad de instalarlo en próximos meses. Asimismo, 
se aplicaron encuestas de satisfacción ciudadana, 
cuyos resultados confi rmaron la viabilidad de ampliar 
el modelo y reafi rmaron el compromiso del Gobierno 
del Estado con una gestión pública ágil y centrada en 
las personas.

Centro de Contacto Ciudadano (CECOCI)

Con el propósito de promover la simplifi cación 
administrativa y fortalecer la transparencia en la 
gestión pública, la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) implementó en junio de 2023 el Centro 
de Contacto Ciudadano (CECOCI) como parte 
del Programa de Mejora Regulatoria, operado 
mediante una plataforma web.

Desde la implementación del CECOCI a noviembre 
2025, el sistema gestionó 3,369 consultas de 
información sobre trámites estatales, asimismo a 
noviembre 2025 se atendieron 1,475 solicitudes, lo 
que favoreció una comunicación más ágil y accesible 
entre la ciudadanía y la administración pública.

*$2,981,200.00 que garantiza un 
portal con nueva imagen, integración 
de chatbot con Inteligencia Artifi cial

Se llevó a cabo la renovación y modernización del portal web institucional 
https://chihuahua.gob.mx con un inversión de

De junio de 2023 a noviembre de 2025, el CECOCI 
recibió 1,524 denuncias por presuntas faltas 
administrativas, de las cuales 31% correspondieron 
a 2025. En ese mismo periodo, se registraron 
469 inconformidades relacionadas con trámites 
gubernamentales, atendiéndose satisfactoriamente 
401 casos.

De manera complementaria, se capacitaron 161 
enlaces de la Administración Pública Estatal para 
mejorar la orientación y atención de solicitudes, 
denuncias y quejas dentro de sus áreas de 
competencia, fortaleciendo así la calidad en el 
servicio público.

En el cuarto año de gobierno, en línea con el objetivo 
de fortalecer las capacidades tecnológicas de la 
administración pública, la Coordinación de Política 
Digital llevó a cabo la renovación y modernización 
del portal web institucional https://chihuahua.gob.

mx, con la intención de mejorar la experiencia de 
los usuarios, implementar medidas de seguridad 
adecuadas y proporcionar un chatbot basado 
en inteligencia artifi cial generativa que facilite la 
interacción de los ciudadanos con la plataforma.  

Con esta renovación se busca modernizar la 
presencia digital del Gobierno del Estado, asegurar la 
protección de la información y optimizar la forma en 
que los ciudadanos acceden a los servicios digitales 
existentes, con un inversión de $2,981,200.00 que 
pone en disposición un portal con nueva imagen, 
integración de chatbot con Inteligencia Artifi cial 
para asistir a la ciudadanía, unifi cación de sitios web 
de las diferentes dependencias y todos los servicios 
de Gobierno del Estado en un solo lugar.
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Fuente: Información proporcionada por la Autoridad Certifi cadora del Estado de Chihuahua.

NO. DEPENDENCIA

DEPENDENCIAS QUE IMPLEMENTARON EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA 2025

Fiscalía General del Estado

Secretaría de Educación y Deporte

Centro de Conciliación Laboral

Secretaría de Hacienda

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico

Coordinación de Comunicación

Pensiones Civiles del Estado

Secretaría de Cultura

Comisión Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios

Secretaría de Turismo

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología

Instituto Chihuahuense del Deporte

Junta Municipal de Agua y Saneamiento

Secretaría de Seguridad Pública del Estado

Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de Chihuahua

Archivo General del Estado

Instituto de Apoyo al Desarrollo Tecnológico 

Secretaría de Desarrollo Rural

Universidad Tecnológica de Chihuahua

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

Universidad Tecnológica de la Tarahumara

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común

Fideicomiso de Puentes Fronterizos

Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez

Instituto Chihuahuense de las Mujeres

Instituto Chihuahuense de la Juventud

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

Autoridad Certifi cadora del Estado de Chihuahua

En seguimiento al compromiso de consolidar un 
Gobierno Digital sólido, en 2025 la Coordinación de 
Política Digital fortaleció la operación de la Autoridad 
Certifi cadora del Estado de Chihuahua (AC), 
consolidando al Estado como referente nacional en el 
uso de la Firma Electrónica Avanzada (FEA). Con una 
inversión inicial, realizada en 2024, de $9,860,000.00, 
la AC garantiza la autenticidad, integridad y validez 
jurídica de los documentos electrónicos emitidos por 
el Gobierno del Estado, impulsando la confi anza y la 
seguridad digital en los procesos institucionales. 

Durante el ejercicio 2025, se emitieron más de 400 
certifi cados digitales y 28 dependencias estatales 
implementaron el uso de la Firma Electrónica 
Avanzada en sus trámites y procesos internos, 
promoviendo una administración pública más 
efi ciente, transparente y sostenible.

Las herramientas digitales desarrolladas —
Firmador de Documentos Electrónicos, Firmador 
Automático (Autómata) y Proveedor de Identidad 
(IdP)— han permitido automatizar procesos, reducir 
tiempos de gestión y asegurar la interoperabilidad 
entre plataformas gubernamentales.

Gracias a esta iniciativa, Chihuahua avanza 
hacia una transformación digital con certeza 
jurídica, fortaleciendo la confi anza ciudadana y 
consolidando un modelo de gobierno moderno, 
efi ciente y tecnológicamente confi able.

400 certifi cados digitales y 28 
dependencias implementaron el uso 
de la Firma Electrónica Avanzada

Durante  el ejercicio 2025 en procesos internos se emitieron más de
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El 21 de abril de 2025, el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) 
y el Gobierno del Estado de Chihuahua suscribieron 
un convenio de colaboración. Gracias a este 
acuerdo, se concedieron facilidades administrativas 
y fi scales a quienes gestionaron  vivienda y 
regularizaron procedimientos administrativos 
vinculados con los créditos existentes. Asimismo, 
el 11 de septiembre se celebró el Convenio de 
Coordinación número No 214/PEMR/008/2025 
con la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU), el cual permitió el acceso a 
recursos federales y estatales por las cantidades de 
$2,303,302.30 y $2,699,997.80, respectivamente. 

Dichos recursos hicieron posible la digitalización 
e  indización del acervo registral de los Distritos 
Ojinaga y Camargo, lo que propició la creación 
de folios reales electrónicos con información 
más confi able y accesible, para avanzar hacia un 
Registro Público digital que benefi ció directamente 
a los usuarios. Se realizaron 10 inspecciones en las 
ofi cinas registrales, con el propósito de unifi car 
criterios y mejorar la capacitación del personal, 
lo cual refl ejó el compromiso, la dedicación 
y el profesionalismo del personal adscrito al 
Registro Público de la Propiedad. Estos ejercicios 
contribuyeron a la reducción en los tiempos 
de respuesta de los trámites registrales y en la 
atención al público.

En lo que va de la presente administración, 
correspondiente al periodo 2021–2025, la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del 
Notariado ha consolidado acciones signifi cativas 
orientadas a fortalecer la seguridad jurídica, 
optimizar la gestión administrativa y modernización 
de los servicios registrales y notariales en benefi cio 
de la ciudadanía.

Con el propósito de mejorar la atención al público y 
garantizar una correcta aplicación de la normatividad, 
se brindó capacitación al personal administrativo en 
diversos temas especializados, entre ellos: creación 
de fraccionamientos, legislación en materia de 
fi deicomisos, contratos, identifi cación de predios, 
compraventa, crédito, terrenos irregulares, y aspectos 
agrarios. Estas acciones permitieron fortalecer los 
criterios de actuación institucional y mejorar la 
calidad del servicio ofrecido a la población.

Además, anualmente se lleva a cabo una reunión 
con los registradores de todo el estado, y en lo que 
va del presente año 2025 se han realizado nueve 
capacitaciones con distintos registros de la entidad.

En el periodo comprendido entre los años 2021 y 
2025, la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Notariado llevó a cabo un total de 
23 actividades de capacitación y reuniones ofi ciales.

Este número incluye: Reuniones de Registradores 
Públicos de la Propiedad, capacitaciones presenciales, 
capacitaciones virtuales, cursos de actualización, 
capacitaciones dirigidas a municipios, dependencias, 
sectores profesionales y organismos externos.

Asimismo, se mantuvo una coordinación 
permanente con el Poder Judicial del Estado, a fi n 
de proporcionar información oportuna y confi able 
sobre los trámites registrales, contribuyendo con 
ello a una impartición de justicia más efi ciente. 
Durante este periodo, se realizaron 427,696 
inscripciones en la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Notariado, refl ejando 
el compromiso y la capacidad operativa del 
personal en todo el territorio estatal.
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El 11 de julio de 2025, el Gobierno del Estado de 
Chihuahua, a través de la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Notariado, 
y el Archivo General del Estado, suscribieron 
un convenio para resguardar temporalmente 
documentos notariales históricos de los años 1721 
a 1953 en el Archivo General del Estado. 

Con esta medida se garantizó la conservación 
y protección del patrimonio documental del 
notariado chihuahuense y se facilitó su futura 
digitalización y consulta pública. Asimismo, durante 
dicho tiempo, se llevaron a cabo 22 inspecciones 
a diversos notarios públicos de la entidad, las 
cuales ayudaron a reforzar el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables y fortalecieron la 
seguridad jurídica en la función notarial.

Modernización Gubernamental y Desarrollo Tecnológico

El programa Chihuahua Online impulsó la 
expansión de la conectividad digital en ofi cinas 
gubernamentales, ofi cinas de recaudación, 

Fuente: Sistema de monitoreo de la Coordinación de Política Digital.

CONEXIONES A INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE AÑO 2025

2025

AÑO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE SUMA META

367,782 331,097 350,169 402,099 405,280 379,722 353,120 323,533 304,207 3,217,009 3,000,000

sistemas de transporte, centros médicos, escuelas 
rurales y zonas rurales, con el propósito de facilitar 
el acceso gratuito a servicios digitales para la 
población en todo el estado.

En 2025 crecimos a 362 puntos de acceso a internet en 
el territorio estatal, cada uno con un alcance aproximado 
de 70 metros de radio. El sistema de monitoreo registró 
más de 3,200,000 conexiones durante los primeros 
diez meses del año, superando la meta inicial de 
3,000,000 y alcanzando un cumplimiento del 108%. 
Este esfuerzo redujo la brecha digital en zonas de difícil 
acceso y benefi ció de manera directa a comunidades 
como Bachíniva, Batopilas, Urique, Guachochi, 
Bocoyna, Chínipas, Témoris, Maguarichi, Coyamedel 
Sotol y Madera, entre otras.

En 2025 invertimos $12,488,371.56 en este 
programa, lo que sumado a lo invertido de 2022 y 
2025, signifi ca una inversión total de $61,424,243.42 
para ampliar la conectividad en espacios públicos 
y estratégicos del estado, consolidando el acceso 
digital como una herramienta clave para mejorar la 
calidad de vida de las y los chihuahuenses.

Fuente: Sistema de monitoreo de la Coordinación de Política Digital.
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2021

2022

2023

2024

2025

49

170

231

278

362

AÑO PUNTOS DE ACCESO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE
 INSTALADOS DEL AÑO 2021 AL 2025

Fuente: Sistema de monitoreo de la Coordinación de Política Digital.

Fuente: Sistema de monitoreo de la Coordinación de Política Digital.
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NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Ahumada

Ahumada

Ahumada

Ahumada

Ahumada

Aldama

Aldama

Allende

Allende

Aquiles Serdán

Aquiles Serdán

Ascensión

Ascensión

Bachíniva

Balleza

Balleza

Batopilas

Bocoyna

Bocoyna

Bocoyna (Creel)

Bocoyna (Creel)

Bocoyna (San Juanito)

Bocoyna (San Juanito)

Buenaventura

Buenaventura

Buenaventura

Buenaventura

Camargo

Camargo

Camargo

Camargo

Camargo

Carichí

Carichí

Carichí

Carichí

Casas Grandes

Casas Grandes

Casas Grandes

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

Ahumada Presidencia Municipal

Caseta Ahumada

Caseta Ahumada Contra

Recaudación Villa Ahumada

Unidad Médica Municipal

Hospital General Aldama

Recaudación de Rentas plaza

Recaudación Valle de Allende

Valle de Allende plaza principal

Aquiles Serdán plaza principal

Recaudación Aquiles Serdán

C.E.S.S.A. ASCENSION

Recaudación Ascensión

Bachíniva Presidencia

Centro de salud Balleza

Recaudación Balleza

Batopilas Presidencia

Recaudación Bocoyna

Recaudación San Juanito

CAAPS Creel

Museo de Arte Popular Tarahumara

CECyT 5 San Juanito

Plaza San Juanito

Caseta Ojo Laguna

Caseta Ojo Laguna Contra

Escuela Sec. No. 3047 Buenaventura

Recaudación Buenaventura

Caseta Camargo

Caseta Camargo contra

Recaudación de Rentas Camargo

Registro Civil Camargo

Registro Público de la Propiedad de Camargo

Carichí Presidencia

CECyT Carichí

Centro de Salud Carichí

Recaudación Carichí

Mata Ortiz Antigua Estación

Museo de las Culturas del Norte

Recaudación Casas Grandes

Administración Quinta Carolina

Administración Quinta Carolina 2

Administración Quinta Carolina 3

Administración Quinta Carolina 4

Administración Quinta Carolina 5

Administración Quinta Carolina 6

AP Centro Comunitario María Greever

UBICACIÓN DEL PUNTO DE ACCESO
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NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

AP Centro Comunitario Todo por Chihuahua

BOWI, Arquitectura

BOWI, Catedral

BOWI, Centauro del Norte

BOWI, Conalep II

BOWI, Deza y Ulloa

BOWI, Diamante

BOWI, División del Norte

BOWI, Fresno

BOWI, Fuentes Danzarinas

BOWI, Fuentes Mares

BOWI, Fuentes Mares2

BOWI, Gema

BOWI, IMSS

BOWI, IMSS_2

BOWI, Independencia

BOWI, ISSSTE

BOWI, ISSSTE_2

BOWI, Juan Escutia Norte

BOWI, Juan Escutia Sur

BOWI, Juárez

BOWI, Justicia

BOWI, Karike

BOWI, La Villita

BOWI, Morelos

BOWI, Niños Héroes

BOWI, Nueva España

BOWI, Ochoa

BOWI, Parque Lerdo

BOWI, Pino

BOWI, Policía Federal

BOWI, Quinta Gameros

BOWI, Sagrado Corazón

BOWI, San José

BOWI, Santa Rita

BOWI, SCT

BOWI, Sexta

BOWI, Sicomoro

BOWI, Sor Juana

BOWI, Terminal_Norte_1

BOWI, Terminal_Norte_2

BOWI, Terminal_Norte_3

BOWI, Terminal_Sur_1

BOWI, Terminal_Sur_2

BOWI, Terminal_Sur_3

BOWI, Trébol

UBICACIÓN DEL PUNTO DE ACCESO
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NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua

Chihuahua (El Charco)

Chínipas

Chínipas

Coronado

Coyame del Sotol

Coyame del Sotol

Cuauhtémoc

Cuauhtémoc

Cuauhtémoc

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126

127

128

129

130

131

132

133

134

135

136

137

138

BOWI, Universidad

BOWI, Urquidi

BOWI, Urueta

BOWI, Zapata

BOWI, Zaragoza

CAAPS Nogales

Casa Chihuahua 1er piso

Casa Chihuahua 2do piso

Caseta Sacramento

Caseta Sacramento contra

Centro Comunitario La popular

Centro de Salud San Felipe

Congreso del Estado

Edifi cio Función Pública, calle Victoria apuntando a Catedral

Edifi cio Función Pública, calle Victoria apuntando a Palacio

Edifi cio Melchor Ocampo - Plaza Venados

Edifi cio Melchor Ocampo - Registro Civil

Héroes de la Reforma brazo exterior

Héroes de la Reforma lobby

Héroes de la Revolución parada de camiones

Hospital General Exterior

Hospital General Interior

Hospital Central Chihuahua

Hospital Infantil Chihuahua

Hospital Infantil- Urgencias Chihuahua

Museo Semilla burbujas

Museo Semilla comedor

Museo Semilla ext derecha

Museo Semilla ext izquierda

Museo Semilla piso2

Museo Semilla recepción

Palacio de Gobierno, patio principal

Plaza Laureles Mercadotecnia

Plaza Laureles Sistemas

Plaza Los Laureles Biblioteca Carlos Montemayor

Plaza Los Laureles Lobby

Registro Civil Pistolas Meneses

Telebachillerato Estatal 86104

Centro de Salud Chínipas

Chínipas de Almada Presidencia

Recaudación Villa Coronado

Coyame Presidencia

Recaudación Coyame

Caseta Cuauhtémoc

Caseta Cuauhtémoc contra

Centro de Salud Cuauhtémoc

UBICACIÓN DEL PUNTO DE ACCESO
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NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Cuauhtémoc

Cuauhtémoc

Cuauhtémoc

Cuauhtémoc

Cuauhtémoc

Cuauhtémoc

Cusihuiriachi

Delicias

Delicias

Delicias

Delicias

Delicias

Delicias

Delicias

Delicias

Dr. Belisario Domínguez

El Tule

Galeana

Galeana

Galeana

Gómez Farías

Gran Morelos

Guachochi

Guachochi

Guachochi

Guachochi

Guachochi

Guachochi

Guachochi

Guadalupe

Guadalupe y Calvo

Guadalupe y Calvo

Guazapares

Guazapares (Témoris)

Guerrero

Guerrero

Guerrero

Guerrero

Guerrero

Hidalgo del Parral

Hidalgo del Parral

Hidalgo del Parral

Hidalgo del Parral

Hidalgo del Parral

Huejotitán

Ignacio Zaragoza

139

140

141

142

143

144

145

146

147

148

149

150

151

152

153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166

167

168

169

170

171

172

173

174

175

176

177

178

179

180

181

182

183

184

CESSA Tierra Nueva

CRI Cuauhtémoc

Recaudación Álvaro Obregón

Recaudación Anáhuac

Recaudación Cuauhtémoc

Recaudación Cuauhtémoc 2

Recaudación Cusihuiriachi

Centro de Salud Delicias 

Centro de Salud Delicias Presidentes

Edifi cio Administrativo Lerdo de Tejada, Delicias

Edifi cio Administrativo Lerdo de Tejada, Delicias 2

Hospital Regional Delicias

Museo del Desierto 1

Museo del Desierto 2

Museo del Desierto 3

Recaudación Dr. Belisario Domínguez

Recaudación El Tule

Caseta Galeana

Caseta Galeana contra

Recaudación Galeana

Recaudación Gómez Farías

Recaudación Gran Morelos

Bachillerato Guachochi

Fiscalía General del Estado, averiguaciones previas Guachochi

Guachochi Presidencia Seccional Basihuare

Guachochi Presidencia Seccional Norogachi

Guachochi Presidencia Seccional Tonachi

Recaudación Guachochi

UT Guachochi

Recaudación Guadalupe Distrito Bravo

Recaudación Guadalupe y Calvo

Tribunal Superior de Justicia

Témoris Presidencia

Centro de Salud Témoris

Centro de Salud Guerrero

Centro de Salud La Junta

Plaza Ferrocarril La Junta

Recaudación Guerrero

Recaudación La Junta

Centro de Salud Héroes de la Revolución

CERESO Parral

Edifi cio Administrativo Parral

Edifi cio Administrativo Parral 2

Hospital General Parral

Huejotitán Presidencia

Ignacio Zaragoza Presidencia

UBICACIÓN DEL PUNTO DE ACCESO



CUARTO INFORME DE RESULTADOS

MARU CAMPOS
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

365

NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Janos

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Jiménez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

185

186

187

188

189

190

191

192

193

194

195

196

197

198

199

200

201

202

203

204

205

206

207

208

209

210

211

212

213

214

215

216

217

218

219

220

221

222

223

224

225

226

227

228

229

230

Recaudación Janos

AP Centro Comunitario Jiménez

Caseta Jiménez

Caseta Jiménez Contra

Caseta Savalza

Caseta Savalza Contra

CESSA Jiménez

Hospital Regional Jiménez

Recaudación Jiménez

Registro Civil Jiménez

Registro Público de la Propiedad Jiménez

UTCAM Jiménez

BRT 1, Aserraderos 1

BRT 1, Aserraderos 2

BRT 1, Babícora

BRT 1, Bahía de Kino 1

BRT 1, Bahía de Kino 2

BRT 1, Balderas

BRT 1, Camboya

BRT 1, Custodio de la República

BRT 1, Desierto de Kavir

BRT 1, Desierto de Libia

BRT 1, Durango

BRT 1, El Granero

BRT 1, El Vergel 1

BRT 1, El Vergel 2

BRT 1, Eritrea

BRT 1, Hiedra

BRT 1, Independencia

BRT 1, Jarudo 1

BRT 1, Jarudo 2

BRT 1, Júmanos 1

BRT 1, Júmanos 2

BRT 1, La Presa 1

BRT 1, La Presa 2

BRT 1, Las Torres 2

BRT 1, Leona Vicario

BRT 1, Los Ejidos

BRT 1, Madero 1

BRT 1, Madero 2

BRT 1, Minatitlán 1

BRT 1, Minatitlán 2

BRT 1, Monumento

BRT 1, Morelos

BRT 1, Niños Héroes

BRT 1, Oasis
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NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

231

232

233

234

235

236

237

238

239

240

241

242

243

244

245

246

247

248

249

250

251

252

253

254

255

256

257

258

259

260

261

262

263

264

265

266

267

268

269

270

271

272

273

274

275

276

BRT 1, Oaxaca

BRT 1, Ofi cina SSPE Sanders

BRT 1, Oscar Flores

BRT 1, Parral

BRT 1, Pavo Real 1

BRT 1, Pavo Real 2

BRT 1, Piña

BRT 1, Ponciano Arriaga 1

BRT 1, Ponciano Arriaga 2

BRT 1, Puerto Obaldía 1

BRT 1, Puerto Obaldía 2

BRT 1, Puerto Tarento

BRT 1, Ramon Rayón

BRT 1, San Antonio 1

BRT 1, San Antonio 2

BRT 1, Sanders 1

BRT 1, Sanders 2

BRT 1, Santiago Troncoso

BRT 1, Sierra Madre 1

BRT 1, Sierra Madre 2

BRT 1, Sierra Tarahumara 1

BRT 1, Sierra Tarahumara 2

BRT 1, Tecnológico

BRT 1, Toronja Roja

BRT 1, Vicente Guerrero

BRT 1, Zapata

BRT 2, 5 de Mayo

BRT 2, Acequias

BRT 2, Aeropuerto

BRT 2, Aguirre Laredo

BRT 2, Américas

BRT 2, Campestre

BRT 2, Casa Juan Gabriel

BRT 2, Catedral

BRT 2, Centeno

BRT 2, Cerro de la Plata (Granjero)

BRT 2, Curva Morfi 

BRT 2, De la Cascada

BRT 2, Del Charro

BRT 2, Ejército Nacional

BRT 2, Francisco Márquez

BRT 2, Francisco Villarreal Torres

BRT 2, Fuentes

BRT 2, Industria Gasera

BRT 2, ITCJ

BRT 2, Jiménez
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NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Juárez

Julimes

La Cruz

López

Madera

Madera

Maguarichi

Manuel Benavides

Matachí

Matamoros

Meoqui

Meoqui

Meoqui

Morelos

Moris

277

278

279

280

281

282

283

284

285

286

287

288

289

290

291

292

293

294

295

296

297

298

299

300

301

302

303

304

305

306

307

308

309

310

311

312

313

314

315

316

317

318

319

320

321

322

BRT 2, La Cuesta

BRT 2, Lago de Pátzcuaro

BRT 2, López Mateos

BRT 2, Monumental

BRT 2, Morelia

BRT 2, Parque Borunda

BRT 2, Parque Central

BRT 2, Paseo de la Victoria

BRT 2, Pedro Meneses

BRT 2, Pedro Rosales

BRT 2, Pradera dorada

BRT 2, Primavera

BRT 2, Ramón Corona

BRT 2, Rivera Lara

BRT 2, San Antonio

BRT 2, San Lorenzo

BRT 2, Tecnológico

BRT 2, Vía Láctea

BRT 2, Vicente Guerrero

Caseta San Jerónimo

Caseta San Jerónimo Contra

Centro de Salud CESSA Juárez

Centro de Salud No. 5 Revolución Mexicana

Contraloría Pueblito

Edifi cio Juan Gabriel

Edifi cio Juan Gabriel

Edifi cio Juan Gabriel Fiscalía 1

Edifi cio Juan Gabriel Fiscalía 2

Edifi cio Juan Gabriel Fiscalía 3

Hospital de la Mujer Cd. Juárez

Recaudación Mitla

Registro Civil módulo Aztecas Juárez

Recaudación Julimes

Recaudación La Cruz

Recaudación de Villa López

Centro Cultural San Pedro

Recaudación Madera

Maguarichi Presidencia

Manuel Benavides Presidencia

Recaudación Matachí

Recaudación Villa Matamoros

Recaudación Lázaro Cárdenas

Recaudación Meoqui

UTCAM Meoqui

Morelos Presidencia

Moris Presidencia
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NO. MUNICIPIO

PUNTOS DE ACCESO AL INTERNET PÚBLICO CHIHUAHUA ONLINE

Namiquipa

Nonoava

Nonoava

Nuevo Casas Grandes

Nuevo Casas Grandes

Nuevo Casas Grandes

Nuevo Casas Grandes

Nuevo Casas Grandes

Nuevo Casas Grandes

Ocampo

Ocampo (Basaseachi)

Ojinaga

Ojinaga

Ojinaga

Ojinaga

Ojinaga

Práxedis G. Guerrero

Riva Palacio

Rosales

Rosario

San Francisco de Borja

San Francisco de Borja

San Francisco de Conchos

San Francisco del Oro

Santa Bárbara

Santa Bárbara

Santa Isabel

Santa Isabel

Satevó

Saucillo

Saucillo

Saucillo

Temósachic

Urique

Urique

Urique

Urique

Uruachi

Valle de Zaragoza

Valle de Zaragoza

323

324

325

326

327

328

329

330

331

332

333

334

335

336

337

338

339

340

341

342

343

344

345

346

347

348

349

350

351

352

353

354

355

356

357

358

359

360

361

362

Namiquipa Presidencia

Centro de Salud Nonoava

Recaudación Nonoava

Centro de Salud Nuevo Casas Grandes

Hospital Integral de Nuevo Casas Grandes

Recaudación Nuevo Casas Grandes

Recaudación sala espera

Registro Civil Nuevo Casas Grandes

Registro Público de la Propiedad Nuevo Casas Grandes

Melchor Ocampo presidencia

Centro de Salud Ocampo

Caseta Ojinaga

Caseta Ojinaga contra

Escuela Primaria Ignacio Rojas Domínguez

Recaudación Ojinaga

Registro Civil Ojinaga

Recaudación Práxedis G. Guerrero

San Andrés Presidencia

Recaudación Rosales

Valle del Rosario Presidencia

Centro de Salud San Francisco Borja

Recaudación San Francisco de Borja

Recaudación San Francisco de Conchos

Recaudación San Francisco del Oro

Recaudación Santa Bárbara

Santa Bárbara, complejo de escuelas

Recaudación Santa Isabel (General Trías)

SSCH Santa Isabel

Recaudación Satevó

Caseta Saucillo

Caseta Saucillo contra

Recaudación Saucillo

Recaudación Temósachic

Parque de Aventura (Barrancas del Cobre) 

Parque de Aventura 2 (Barrancas del Cobre)

Parque de Aventura 3 (Barrancas del Cobre)

Urique Presidencia

Uruachi Presidencia

Recaudación Valle de Zaragoza

Zaragoza plaza principal

UBICACIÓN DEL PUNTO DE ACCESO

Fuente: Sistema de monitoreo de la Coordinación de Política Digital.

El programa de Fortalecimiento de la Red Estatal de Telecomunicaciones reforzó la red troncal que cubre el 
87% del territorio del estado mediante el mantenimiento de torres estratégicamente ubicadas, garantizando 
su operación continua y ampliando la conectividad para más ciudadanos en todo el estado.
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Durante el año 2025, se destinó una inversión de $1,499,869.17 en Juárez y $1,989,257.11 en Chihuahua, para la 
rehabilitación de tramos y equipos de fi bra óptica afectados por actos de vandalismo, accidentes viales y fallas 
derivadas del desgaste natural, con el propósito de restablecer la operatividad y garantizar la continuidad del 
servicio en la red metropolitana de fi bra óptica en ambas ciudades.
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Se continúa incrementando la infraestructura de la 
red metropolitana de fi bra óptica en Juárez la cual 
cubre 29.5 Km, se conectó la línea BRT-2 del Juárez 
Bus con la red de gobierno, con ello se apoyó a un 
mayor número de dependencias con más velocidad 
y estabilidad en la conexión de internet, para que 
ofrecieran sus servicios de forma efi caz.

A inicios del 2025 se realizó una inversión de 
$34,893,866.04 en la modernización de la 
infraestructura del Centro de Datos que permitió 
optimizar el hospedaje, almacenamiento y 
procesamiento de la información, garantizando 
la disponibilidad y la oferta de servicios digitales 
más rápidos, efi cientes, seguros y confi ables para 
la población, facilitando los trámites y la atención 
a la ciudadanía.

El incremento de la capacidad de almacenamiento en 
el Centro de Datos nos permite conservar más y mayor 
tiempo la información pública, optimizar las bases de 
datos de las diversas Secretarías, evitando lentitud 
y caídas por sobrecarga. Ahora es posible manejar 
más trámites, usuarios y servicios simultáneamente, 
con páginas de información y aplicaciones en línea 
disponibles 24 horas, y con la certeza del resguardo 
confi able de la información de la ciudadanía.

Programa de Correcciones 
Administrativas, se benefi ció a 1,811 
personas, representando un ahorro 
de $557,788.00 

Tan solo en 2025, a través del

Registro Civil

En el estado de Chihuahua, la Secretaría General 
de Gobierno, a través de la Dirección General del 
Registro Civil, tiene a su cargo el asentamiento de 
los actos y hechos del estado civil de las personas. 
Esta función garantiza la certeza jurídica de cada 
registro y constituye un elemento esencial para el 
ejercicio pleno de los derechos y obligaciones de 
la ciudadanía, al salvaguardar el derecho humano 
a la identidad y con ello, el acceso a derechos 
fundamentales y a la seguridad jurídica.

Durante el año 2025, se llevaron a cabo 112,521 
actos registrales mediante las 264 ofi cialías 
distribuidas en todo el territorio estatal. Con estas 
acciones, la dependencia ha benefi ciado a un total 
de 449,665 personas en lo que va de la presente 
administración, iniciada en 2021, fortaleciendo así 
su compromiso con la legalidad, la inclusión y la 
atención oportuna a la población chihuahuense.

Con el objetivo de brindar certeza y seguridad 
jurídica respecto a los derechos fi liales y 
patrimoniales de las parejas que no han formalizado 
legalmente su relación, durante 2025 el Gobierno 
del Estado dio continuidad al Programa Estatal de 
Matrimonios Colectivos.

En lo que va de la administración, 17,617 parejas 
han formalizado su unión mediante este programa, 
el cual representa una política pública de inclusión 
y fortalecimiento familiar.

En su edición 2025, desarrollada durante los meses 
de enero y febrero, se garantizó la gratuidad en 
el pago de derechos y se eliminó el requisito de 
pláticas prematrimoniales, benefi ciando a 4,041 
parejas, con una condonación total de $4,348,116.00 
en benefi cio directo para las familias chihuahuenses.

Asimismo, con el objetivo de garantizar que todas 
las personas ejerzan plenamente su derecho a la 
identidad y cuenten con certeza respecto a los 
datos asentados en sus actas del estado civil, 
durante estos cuatro años se han rectifi cado 12,206 
actas sin costo alguno.

Tan solo en 2025, a través del Programa de 
Correcciones Administrativas, se benefi ció a 1,811 
personas en los municipios de Ojinaga, Delicias, 
Camargo, Chihuahua, Jiménez, Hidalgo del Parral, 
Cuauhtémoc, Guachochi, Nuevo Casas Grandes y 
Juárez, lo que representó ahorros por $557,788.00 
para la ciudadanía.
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Ante la necesidad de proteger los derechos 
humanos de las personas repatriadas o en situación 
de retorno voluntario desde los Estados Unidos, el 
Gobierno del Estado ha fortalecido el Programa 
Soy México, que permite la inscripción de actas 
extranjeras de hijos e hijas de madre o padre 
mexicanos para obtener la nacionalidad.

De 2021 a 2025, más de 31,395 familias se han 
benefi ciado de este esfuerzo. Tan solo en el último 
año, 9,449 personas obtuvieron la nacionalidad 
mexicana sin costo, sin apostilla ni traducción, 
generando ahorros por $9,462,898 y garantizando 
su derecho a contar con acta de nacimiento y 
CURP como mexicanas y mexicanos.

Este programa no solo garantiza el derecho 
a la identidad, sino que también favorece la 
reintegración jurídica, social y laboral de las 
personas retornadas, al permitirles acceder 
a servicios públicos, programas sociales, 
oportunidades educativas y empleos formales.

Desde el inicio de la administración, se estableció 
como prioridad llevar los servicios del Registro 
Civil a todas las regiones del estado mediante la 
Ofi cialía Itinerante.

En estos cuatro años, esta estrategia ha permitido 
atender a 90,550 personas, acercando servicios 
fundamentales como certifi cación de actas, 
registro de nacimiento y corrección de datos.

Durante 2025, las brigadas de la Ofi cialía Itinerante 

realizaron más de 110 jornadas de trabajo en 
municipios como Urique, Balleza, Chihuahua, 
Guachochi, Guadalupe y Calvo, Temósachic, 
Cuauhtémoc, Galeana, Buenaventura, Ascensión, 
Juárez, Nonoava, Batopilas de Gómez Morín, 
Bocoyna y Delicias, en coordinación con diversas 
dependencias estatales. En dichas jornadas se 
otorgaron 27,500 servicios en benefi cio directo de 
la población.

Finalmente, como parte de las acciones para abatir 
el subregistro de nacimientos, actualmente se 
encuentran en operación 27 módulos hospitalarios, 
tanto en instituciones públicas como privadas, que 
aseguran el registro de niñas y niños antes de su 
alta hospitalaria, garantizando su derecho a la 
identidad desde el momento de su nacimiento.

Durante el año 2025, la Subsecretaría de 
Gobernación de la Secretaría General de Gobierno 
consolidó acciones relevantes orientadas a fortalecer 
la legalidad, la regulación y el acompañamiento 
institucional en diversos ámbitos de la vida social, 
económica y religiosa del estado de Chihuahua.

En materia de regulación de eventos con venta y 
consumo de bebidas alcohólicas, durante 2025, se 
otorgaron en los municipios del estado un total de 
1,250 permisos distribuidos de la siguiente manera: 
133 permisos para eventos sociales con consumo, 
49 permisos para degustación, 648 permisos 
para venta en eventos sociales, 210 permisos para 
carreras de caballos, 176 permisos para peleas de 
gallos y 34 permisos para extensión de horario.



BUEN GOBIERNO, CERCANO Y CON INSTITUCIONES SÓLIDAS

372

Estas acciones garantizan el cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes y promueven el 
desarrollo ordenado de las actividades recreativas 
en la entidad.

Asimismo, en el marco de los operativos 
permanentes de inspección y verifi cación, durante 
el 2025 se llevaron a cabo 11,286 inspecciones en 
todas las regiones del estado, incluida la zona 
norte. 

Gracias al trabajo constante de supervisión 
implementado desde septiembre de 2021 
hasta diciembre de 2025, se acumulan 44,526 
inspecciones, con la emisión de 2,727 actas 
administrativas y la clausura de 995 establecimientos 
por incumplimiento a la normatividad en materia 
de bebidas alcohólicas. 

En este mismo periodo, se entregaron 573 
engomados y 484 guías de traslado, reafi rmando 
el compromiso institucional con la legalidad y el 
orden administrativo.

Por otra parte, la Dirección de Asuntos Religiosos 
ha fortalecido los vínculos de colaboración entre el 
Gobierno del Estado y las entidades de inspiración 
religiosa, promoviendo la certeza jurídica en sus 
registros y operaciones. 

Durante el 2025 se realizaron cinco diligencias 
de registro ante la Dirección General de Asuntos 
Religiosos de la Secretaría de Gobernación Federal, 
logrando la inscripción ofi cial de cuatro nuevas 
asociaciones religiosas, con lo que se amplía la 
presencia formal y regulada de estas agrupaciones 
en el territorio estatal.

*$2,396,570.97 a través de la 
modalidad de subsidios a distintas 
entidades de inspiración religiosa

En los meses de enero a septiembre de 2025, se proporcionaron dos 
apoyos económicos con un monto de

En los meses de enero a septiembre de 2025, se 
proporcionaron dos apoyos económicos con un 
monto de $2,396,570.97, a través de la modalidad 
de subsidios a distintas entidades de inspiración 
religiosa que cumplieron con las reglas de 
operación publicadas en el Periódico Ofi cial del 
Estado el 21 de junio de 2025, dichos apoyos están 
encaminados para realizar mejoras en templos, 
pagos de servicios como agua, luz, teléfono, 
compra de mobiliario e insumos de ofi cina, pago 
de nómina, entre otros.

A fi n de garantizar que los instrumentos jurídicos 
emitidos por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal sean expedidos 
con criterios homogéneos y coherentes con 
las necesidades sociales y las disposiciones 
legales vigentes, se dio continuidad al programa 
Normatividad Jurídica. 

Durante el 2025, la Subsecretaría de Normatividad 
y Asuntos Jurídicos emitió 3,577 opiniones 
sobre diversos proyectos legales e instrumentos 
normativos de interés general. 

A fi n de mantener informada a la ciudadanía en 
relación con el actuar jurídico de las diversas 
instancias de gobierno, en cumplimiento con la 
normativa vigente y para ofrecer un medio ofi cial 
que facilite la difusión de normas y otros documentos 
legales, entre septiembre de 2021 y diciembre de 
2025 se publicaron 454 ediciones ordinarias y 24 
extraordinarias del Periódico Ofi cial del Estado.

Mediante las referidas publicaciones, se logró 
garantizar la transparencia y la certeza jurídica en 
14,223 documentos que contienen disposiciones 
de carácter general, para ser aplicados en la 
ciudadanía en términos de la normatividad 
vigente aplicable. En el año 2025, se llevó a cabo 
la publicación de 105 ediciones ordinarias y 6 
extraordinarias del Periódico Ofi cial del Estado, 
en las que se otorgó difusión a un total de 3,088 
documentos, reforzando así la comunicación y 
divulgación de información jurídica.
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La Dirección de Análisis Jurídicos de la Secretaría 
General de Gobierno atendió 32,688 juicios de 
amparo indirecto en la presente administración 
y, en 2025, se defendió la constitucionalidad y 
legalidad de diversos actos de la Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua y del Secretario 
General de Gobierno en 7,593 juicios de esta índole, 
logrando el sobreseimiento de más de 649 juicios 
de amparo. 

A partir de septiembre de 2021, se realizaron 
múltiples gestiones para que la administración 
pública lograra el cumplimiento de 9,057 sentencias 
de amparo. En 2025, se colaboró con diversas 
dependencias del Poder Ejecutivo, logrando el 
cumplimiento de 999 sentencias emitidas por 
juzgados federales y evitó la imposición de multas 
o sanciones en contra de la Titular del Poder 
Ejecutivo y del Secretario General de Gobierno. 

Durante los cuatro primeros años de la actual 
gestión, se rindieron en tiempo y forma los 
informes correspondientes a 23 acciones 
de inconstitucionalidad y se atendieron 28 
procedimientos de controversia constitucional, 
de los cuales 5 acciones y 21 controversias 
correspondieron al año 2025. 

De igual manera, durante la actual administración, 
la Dirección de Análisis Jurídicos tramitó 11 recursos 
administrativos y 7 procedimientos administrativos; 

y brindó atención a 8 juicios agrarios, 2 juicios 
civiles y 61 juicios contenciosos administrativos, 
de importancia para el orden jurídico local; de lo 
cuales corresponden al año 2025, 2 juicios agrarios 
y 4 contenciosos administrativos.

Por su parte, de septiembre de 2021 a diciembre 
de 2025, se legalizaron 68,852 y apostillaron 21,744 
documentos, con lo que se otorgó certeza jurídica 
a 90,596 actos del Estado, lo que posibilitó que 
varios ciudadanos realizaran trámites dentro y fuera 
del país. En 2025, se legalizaron 7,988 y apostillaron 
7,122 documentos estatales, fortaleciendo la validez 
y autenticidad de los actos jurídicos emitidos por el 
Poder Ejecutivo del Estado.
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En seguimiento a la operación del Sistema y Portal 
de Validación de Apostillado y Legalización, 
desarrollado e implementado desde junio de 
2016 por la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) y operado por la Secretaría General de 
Gobierno (SGG), se formalizó la transferencia 
del código fuente y la operación del sistema a 
la Subsecretaría de Administración y Planeación 
de la SGG. Esta instancia cuenta actualmente 
con la infraestructura tecnológica y el personal 
especializado necesarios para su alojamiento, 
administración y soporte técnico, lo que permite 
asegurar la continuidad del servicio ofrecido a la 
población chihuahuense.

De igual manera, se concretó la transferencia del 

Sistema y Portal de Validación de Apostillado y 
Legalización a la Subsecretaría de Administración 
y Planeación de la SGG, al disponer ahora de la 
infraestructura y el personal técnico requeridos 
para su operación, lo que garantiza la continuidad 
del servicio a las y los chihuahuenses.

Por otra parte, derivado de las nuevas 
atribuciones conferidas en el Reglamento Interior 
de la Coordinación de Política Digital, la SFP, a 
través de la Coordinación de Tecnologías de la 
Información, realizó en septiembre de 2025 la 
transferencia de la operación y administración 
del Portal Gubernamental y de los subportales 
de las diferentes dependencias y entidades del 
Gobierno del Estado.

Gobierno Abierto y  Participación Ciudadana

Con la fi nalidad de impulsar la colaboración de 
la sociedad en los asuntos públicos y reforzar la 
transparencia en la toma de decisiones, durante 
2025, en el marco del cuarto año de gobierno, se 
dio continuidad al Programa Gobierno Abierto. En 
ese periodo, se llevaron a cabo 18 capacitaciones en 
materia de contraloría social en las que participaron 
1,052 personas, entre habitantes de distintas 
comunidades y personal de dependencias estatales.

Desde el inicio de la administración, en septiembre 
de 2021, se acumularon 141 capacitaciones que 
sumaron la asistencia de 3,923 participantes. 

Además, a lo largo de 2025 se implementaron 5 
acciones orientadas a promover los mecanismos 
de participación ciudadana y de contraloría social 
a través de los portales institucionales. En total, 
desde 2021 se realizaron 60 iniciativas de este tipo.

Se dio continuidad al Programa 
Gobierno Abierto con 18 capacitaciones
en materia de contraloría social en las 
que participaron 1,052 personas

Durante 2025
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Entre los resultados más representativos 
destacó la difusión de convocatorias del Consejo 
Consultivo de Participación Ciudadana y la 
publicación de materiales informativos en el portal 
Chihuahua Participa, lo que acercó a la población 
herramientas prácticas para involucrarse en los 
procesos gubernamentales y ejercer su derecho de 
vigilancia sobre la actuación del Estado.

En 2025, la Dirección General de Transparencia 
y Gestión de la Información Gubernamental de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) impulsó el 
fortalecimiento institucional de 112 sujetos obligados 
del Gobierno del Estado, mediante acciones de 
asesoría técnica, capacitación y seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia, 
con el objetivo de promover la rendición de cuentas, 
garantizar el acceso a la información pública y 
proteger los datos personales de la ciudadanía.

En el marco de la presente administración, la 
Dirección General de Transparencia y Gestión 
de la Información Gubernamental llevó a cabo 
más de 100 acciones de formación y desarrollo 
institucional, en coordinación con el Centro 
de Capacitación y Desarrollo del Gobierno del 
Estado (CECADE), el Instituto Chihuahuense 
para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (ICHITAIP), el Instituto Mexicano para la 
Competitividad, A.C. (IMCO) y el extinto Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI), con 
el propósito de fortalecer las capacidades 
institucionales en materia de transparencia y 
protección de datos personales.

Asimismo, en colaboración con el Instituto Mexicano 
para la Competitividad A.C. (IMCO), se llevó a cabo 
el Taller Laboratorio: Innovación y Transparencia, 
en el que participaron por primera vez más de 100 
personas servidoras públicas pertenecientes a las 
unidades de transparencia de diversas dependencias 
del Poder Ejecutivo. El encuentro tuvo como 
objetivo fomentar la colaboración interinstitucional 
para diseñar una hoja de ruta desde la perspectiva 
del servicio público, orientada a fortalecer la 
transparencia proactiva, el gobierno abierto y la 
integridad institucional. Mediante una metodología 
basada en el pensamiento de diseño (design 
thinking), las y los participantes analizaron retos, 
propusieron soluciones innovadoras y construyeron 
de forma colaborativa una visión estratégica para 
impulsar la innovación y la apertura gubernamental 
en el estado de Chihuahua.

Un Gobierno que Respeta y Protege los Derechos Humanos

Se han redoblado los esfuerzos en cumplimiento 
de las obligaciones del Estado en la promoción, 
respeto, protección y garantía de los derechos 

humanos, debido a ello, la Subsecretaría de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos a través de 
la Dirección de Enlace en Derechos Humanos 
ha dirigido la coordinación cercana de las 
dependencias del Estado de Chihuahua para 
atender los compromisos que se mantienen 
vigentes ante el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos y las Comisiones de Derechos 
Humanos. 

Como fruto del esfuerzo constante por brindar 
certeza a las víctimas de violaciones a derechos 
humanos, en el 2025 se ha dado cumplimiento 
total a 3 recomendaciones dirigidas al Gobierno 
del Estado por las Comisiones Nacional y Estatal 
de los Derechos Humanos. 

En el 2025, la Subsecretaria de Normatividad y 
Asuntos Jurídicos asistió 2 audiencias públicas 
en representación del Gobierno del Estado 
de Chihuahua ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. 

Además, durante estos 4 años de administración 
se han fi rmado un total de 3 acuerdos de solución 
amistosa a informes de fondo emitidos por la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Esto ha desencadenado en diversas acciones de 
reivindicación a la memoria de las víctimas con 3 
Actos de Reconocimiento de Responsabilidad y 
Disculpa Pública, la instalación de monumentos y 
placas conmemorativas en espacios emblemáticos. 
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Por primera vez en la historia del estado, se constituyó un documento que consolida, de manera integral, la 
política pública en materia de derechos humanos; así, en 2024, se presentó el Programa Estatal de Derechos 
Humanos del Estado de Chihuahua 2024-2027, en la Primera Asamblea Plenaria 2024 del Comité de Planeación 
para el Desarrollo del Estado, mismo que se aprobó por los integrantes del Comité. Posteriormente, el 13 de abril 
de 2024 se publicó en el Periódico Ofi cial del Estado el Programa Estatal de Derechos Humanos 2024-2027.

En este año se logró la traducción e impresión del Programa Estatal de Derechos Humanos en lengua rarámuri 
así como su adaptación al Sistema Braille, dando pasos certeros a un gobierno cada vez más cercano a todas 
y todos los chihuahuenses.

En el 2022 se instaló la Comisión de Desplazamiento 
Forzado Interno bajo Acuerdo de la Gobernadora 
del Estado. Este es el Primer Órgano Institucional 
en el Estado de Chihuahua enfocado en atender y 
auxiliar a las y los chihuahuenses en situación de 
desplazamiento forzado. La Comisión ha sesionado 
23 veces desde su creación. Esto ha resultado en 
9 intervenciones humanitarias en municipios clave 
del estado de Chihuahua, en el año 2025 con más de 
659 familias (2,700 personas) benefi ciadas 2025. 
Además, se han fi rmado convenios de colaboración 
con la Ofi cina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para Refugiados en México, permitiéndose 
capacitar con estándares internacionales a todo el 
personal estatal y municipal encargado de atender 
estos situaciones, así como la creación en el 2025 
del Protocolo de Atención Emergente la Personas 
en Situación de Desplazamiento Forzado Interno, 
único en su tipo en todo el país como instrumento 

coordinador que ofrece una ruta específi ca a 
las autoridades encargadas de brindar ayuda 
inmediata a estos casos.
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Un Gobierno con Perspectiva de Género

Durante el año 2025, el Instituto Chihuahuense de 
las Mujeres (ICHMujeres), a través del Departamento 
de Institucionalización de la Perspectiva de Género 
(IPG), consolidó la política pública estatal de 
igualdad entre mujeres y hombres, fortaleciendo el 
enfoque transversal de igualdad sustantiva en los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como 
en los Gobiernos Municipales y en los órganos 
constitucionalmente autónomos.

Desde la implementación del Modelo de 
Institucionalización de la Perspectiva de Género
en 2016, el Instituto ha desarrollado diversas 
herramientas, mecanismos y metodologías con 
el fi n de garantizar la aplicación efectiva de la 
política de igualdad. Esto se ha logrado a través 
de la elaboración y ejecución de programas 
institucionales y especiales, derivados del 
Programa Institucional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2022–2027.

Como parte de las acciones encaminadas a 
avanzar en la institucionalización de la perspectiva 
de género, se dio seguimiento a los presupuestos 
públicos con enfoque de género y se brindó 
asesoría técnica y acompañamiento especializado 
a las Unidades de Igualdad de Género (UIG) de 
la Administración Pública Estatal. Durante el 
año, se mantuvo una comunicación constante 
con 69 Unidades, lo que permitió fortalecer sus 
capacidades en cuanto a planeación, ejecución 
y evaluación de políticas de igualdad en sus 
respectivas dependencias.

En cumplimiento de las metas del Programa 
Institucional de Igualdad, el Departamento, a 
través de sus áreas sustantivas, ejecutó diversas 
acciones destacadas, como la siguientes:

El área de Vinculación con Instancias e Institutos 
Municipales de las Mujeres (IMM) brindó 
asesoría técnica a los 67 municipios del estado 
para fortalecer sus capacidades locales en la 
incorporación de la perspectiva de género en la 
gestión pública municipal.

Se llevaron a cabo reuniones informativas y 
capacitaciones, con la participación de más de 
50 municipios, entre las que sobresalieron los 
Encuentros Municipales de las Mujeres y las reuniones 
ordinarias con las Instancias e Institutos Municipales 
de las Mujeres. En estas sesiones, se presentaron 14 
documentos orientadores para el fortalecimiento de 
las Unidades de Igualdad de Género elaborados por 
el Instituto Chihuahuense de las Mujeres.

Además, se ofrecieron diversas sesiones formativas 
sobre temas clave como trata de personas, 

lenguaje incluyente, prevención de la violencia 
contra las mujeres, mujeres como protagonistas de 
los derechos humanos, prevención de la violencia 
laboral, así como una plática sobre la lactancia 
materna y derechos laborales. 

En el marco de estas actividades, el ICHMujeres 
entregó el Protocolo del Modelo de Auditorías de 
Género, con el fi n de que las instancias municipales 
pudieran adaptarlo a sus contextos locales. Esta 
acción promovió la formación, profesionalización y 
sensibilización en temas prioritarios para avanzar 
en la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres.
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Transversalización de la Perspectiva de Género

En cuanto a la transversalización de la perspectiva 
de género, durante 2025 se fortaleció la Red 
Estatal de Enlaces de Género mediante la entrega 
formal de 14 herramientas técnicas diseñadas para 
facilitar la integración del enfoque de igualdad en 
los procesos de planeación institucional. 

Asimismo, se impartieron capacitaciones 
orientadas al fortalecimiento institucional. En estas 
sesiones se abordaron temas esenciales para la 
transversalización de la perspectiva de género, 
entre ellos: Alianzas interinstitucionales para la 
igualdad de género en el norte de México, con la 
participación de 121 personas. También se brindó 
un ciclo de cuatro capacitaciones virtuales dirigido 
a titulares y enlaces de las Unidades de Igualdad 

de Género, en el que participaron más de 100 
personas por sesión. Además, se atendieron los 
derechos de las mujeres trabajadoras mediante una 
capacitación sobre lactancia materna y derechos 
laborales, en la que participaron 121 personas. Así 
mismo se impartió el tema de la prevención de 
la violencia laboral, el acoso y el hostigamiento 
sexual, con un total de 61 personas participantes. 
Finalmente, se fortaleció la institucionalización y 
la transversalización de la perspectiva de género: 
hacía la construcción del Plan Anual de Trabajo 
para las Unidades de Igualdad de Género, ejercicio 
en el que participaron 65 personas.

Adicionalmente, se presentaron tres documentos 
técnicos y sus insumos de trabajo con la 
participación de 60 personas. Este proceso 
consolidó las capacidades institucionales y reforzó 
la articulación interinstitucional en materia de 
igualdad de género, lo que generó benefi cios 
directos para la ciudadanía al asegurar herramientas 
más sólidas para la atención de estas políticas.

Se brindaron asesorías personalizadas a diversas 
dependencias del Poder Ejecutivo para la 
conformación o reestructuración de sus Unidades 
de Igualdad de Género. También se capacitó a 
nuevo personal en el uso del Sistema Integral de 
Información (SII). 

Con estas acciones, el Instituto cumplió con las 
10 reuniones ordinarias programadas para el año, 
equivalente al 100% del cumplimiento, lo que 
fortaleció la coordinación interinstitucional y la 
implementación de la política estatal de igualdad.
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Unidad de Igualdad de Género del ICHMujeres

La Unidad de Igualdad de Género del Instituto 
coordinó acciones transversales dirigidas a la 
planeación, seguimiento y evaluación institucional. 
Entre las acciones más destacadas, se encuentran 
la integración de los Informes Semestrales de la 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, 
correspondientes a los periodos de los meses 
de julio a diciembre de 2024 y enero a junio de 
2025, así como la coordinación de la meta federal 
de capacitación en presupuestos públicos en los 
municipios con declaratoria de alerta, como Juárez, 
Hidalgo del Parral y Guadalupe y Calvo.

Asimismo, se efectuó la revisión del presupuesto 
estatal con perspectiva de género correspondiente 
al ejercicio fi scal 2026, con el propósito de 
garantizar que los recursos públicos se alinearan 

de manera efectiva con las políticas y los objetivos 
de igualdad entre mujeres y hombres.

En cumplimiento de los Lineamientos Generales de 
la Administración Pública Estatal para el Ejercicio 
Fiscal 2026, se desarrolló el análisis y la validación 
de los programas presupuestarios enviados por las 
dependencias estatales, con el fi n de verifi car la 
incorporación de la perspectiva de género en su 
diseño programático y presupuestal.

Durante este proceso, se evaluaron las propuestas 
de 28 dependencias y se emitieron observaciones 
puntuales a aquellas que no cumplieron con 
los criterios de transversalidad de género, en 
particular en los apartados relativos a los anexos 
transversales y a la asignación presupuestal.
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Fuente: Departamento de Institucionalización de la Perspectiva de Género, Instituto Chihuahuense de las Mujeres (ICHMujeres), 2025.

INSTRUMENTOS TÉCNICOS ELABORADOS POR EL ICHMUJERES PARA LA INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO, 2025

DOCUMENTOS GENERADOS

FECHA

Mayo 2025

Junio 2025

Marzo 2025

Julio 2025

Mayo 2025

Mayo 2025

Marzo 2025

Junio 2025

Mayo 2025

Julio 2025

Julio 2025

Junio 2025

Abril 2025

Criterios orientadores para la elaboración de manuales de organización con 
perspectiva de género.

Criterios orientadores para la planeación institucional con perspectiva de género 
acciones presupuestarias y no presupuestarias.

Presentación Hacia la Construcción de un Plan Anual de Trabajo específi camente la 
propuesta #5 Capacitación gradual en temas de género.

Criterios Orientadores para Generar una Estrategia de Lenguaje Incluyente y No 
Sexista.

Criterios para la segregación ocupacional y salarial con hoja de cálculo 
institucional.

Criterios Orientadores para la elaboración de un diagnóstico de clima laboral con 
perspectiva de género.

Guía Didáctica para la Implementación de la Conciliación entre la Vida Laboral, 
Familiar y Personal en la Administración Pública Estatal.

Criterios orientadores para la elaboración de protocolo de prevención y atención 
de la violencia laboral, acoso y hostigamiento sexual con perspectiva de género.

Criterios orientadores para la elaboración de lineamientos de reclutamiento y 
selección con perspectiva de género.

Manual de Instrucción en el Uso del Sitio Web del Sistema Integral de Información.

Guía Rápida de Actualización 2025 para el Uso Integral de Información (SII).

Ejemplo de instrumento de seguimiento y evaluación de la Unidad de Igualdad de 
Género del ICHMujeres.

Criterios Orientadores para la Implementación de la NOM-035-STPS-2018 con 
perspectiva de género.

Las dependencias cuyas propuestas no resultaron 
validadas recibieron retroalimentación técnica 
personalizada, con sugerencias específi cas 
orientadas a fortalecer la integración del enfoque 
de igualdad sustantiva en sus estructuras 
programáticas, lo que generó condiciones para una 
mejora efectiva en la aplicación de los recursos.

Finalmente, fueron comunicados los resultados de 
la revisión a las dependencias a inicios de octubre, 
con el objetivo de facilitar la incorporación 
oportuna de los ajustes correspondientes para el 
ejercicio fi scal 2027 y asegurar un impacto más 
favorable para la población.

Además, se elaboraron y actualizaron diversos 
documentos orientadores institucionales que 
fortalecieron la gestión de las Unidades de Igualdad 
de Género, tales como el Manual de Organización 
con Perspectiva de Género, el Código de Conducta 
con Enfoque de Igualdad, el Protocolo para la 
Prevención y Atención de la Violencia Laboral, 
Acoso y Hostigamiento Sexual, y los Lineamientos 
de Reclutamiento y Selección de Personal con 
Perspectiva de Género.
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Estas herramientas consolidaron al Instituto como 
un órgano rector en la institucionalización y 
transversalización de la perspectiva de género, a 
la vez que promovieron la mejora continua de las 
políticas públicas orientadas a la igualdad sustantiva.

En el transcurso de 2025, las acciones del 
Departamento de Institucionalización de 
la Perspectiva de Género contribuyeron 
al fortalecimiento de los mecanismos de 
transversalización, al cumplimiento de las metas 
del Programa Institucional para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2022–2027, y del Programa de 
Institucionalización de la Perspectiva de Género 
en la Administración Pública Estatal, reafi rmando 
el compromiso del Gobierno del Estado con un 
desarrollo incluyente e igualitario.

Entre el periodo comprendido entre los años de 2021 
y 2025, se destinaron recursos estatales por un monto 
de $43,281,069.92 para la institucionalización de la 
perspectiva de género. De este total, $13,390,925.38 
corresponden al año 2025, y fueron orientados a 
acciones de acompañamiento técnico, fortalecimiento 
de capacidades institucionales y desarrollo de 
herramientas metodológicas para la igualdad.

*Se destinaron $43,281,069.92
para la institucionalización de la 
perspectiva de género, de este total, 
$13,390,925.38 corresponden al 2025

En 4 años se destinaron  

Auditorías de Género

El ICHMujeres brindó asesorías técnicas a 
instituciones estatales como la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos (CEDH) y el Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Chihuahua (ICATECH), con el propósito de 
fortalecer el cumplimiento de las recomendaciones 
derivadas de los procesos de auditoría. Así mismo 
se elaboraron tres informes de seguimiento que 
registraron avances signifi cativos y nos permitieron 
dar por cumplidas cuatro recomendaciones.

Asimismo, se realizó un avance en la redacción del Informe Final de la Auditoría aplicada a la Secretaría 
de Educación y Deporte y se inició una nueva auditoría al Archivo General del Estado, lo que reafi rmó el 
compromiso institucional con la mejora continua. En total, se elaboraron 20 informes de seguimiento y se 
brindaron más de 110 asesorías y herramientas técnicas que apoyaron el cumplimiento de las recomendaciones 
en las dependencias auditadas.

Como resultado, tres instituciones —el Instituto Chihuahuense de Educación para los Adultos, el Instituto 
Chihuahuense de la Juventud y la Secretaría de Cultura— concluyeron el 100% de las recomendaciones 
derivadas de sus auditorías de género.
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Durante el año 2025, el Instituto fortaleció su modelo de auditorías de género mediante la elaboración de 
un protocolo interno de aplicación, con lo cual se institucionalizó formalmente este mecanismo como un 
instrumento técnico para la mejora de la gestión pública con enfoque de igualdad.

Por parte de la Unidad de Atención a Casos de Violencia Laboral del Instituto Chihuahuense de las Mujeres 
se realizaron un total de 12 capacitaciones en la ciudad de Chihuahua, de las cuales 9 fueron dirigidas a la 
administración pública estatal y 3 a la iniciativa privada. El objetivo principal fue sensibilizar y proporcionar 
herramientas a diversas organizaciones, dependencias y empresas en relación con la violencia laboral, 
abordando temas como el acoso y hostigamiento sexual, el acoso laboral, el abuso sexual y la discriminación. 
Estas acciones benefi ciaron a 302 personas, de las cuales 217 fueron mujeres y 85 hombres.

A través de las capacitaciones, se trabajó en la 
institucionalización de la perspectiva de género y en 
generar espacios libres de violencia en los centros 
de trabajo. Para ello, se estableció colaboración 
con diversas entidades, entre ellas la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Servicios Educativos 
del Estado de Chihuahua, el Centro de Justicia para las 
Mujeres en Ciudad Juárez, el H. Congreso del Estado 
de Chihuahua, el Observatorio de Participación 
Política en el Estado de Chihuahua, Estructuras Cano 
y el Colegio de Arquitectas de Chihuahua.

Profesionalización del Servicio Público

En nuestro compromiso por optimizar la operación 
de las entidades públicas de Chihuahua, el 
Programa de Efi ciencia Gubernamental priorizó 
la implementación de herramientas de gestión. 

Durante el ejercicio 2025, esta iniciativa incluyó 
la revisión y validación de estructuras orgánicas, 
con el propósito de alinear los marcos normativos 
internos con las mejores prácticas de gestión 
pública.

Fortalecimos la operación de las entidades 
públicas, lo que resultó en la validación de 
157 estructuras orgánicas desde el inicio de la 
administración, promoviendo la efi ciencia y la 
calidad en la atención ciudadana.

Revisamos 24 propuestas de estructuras 
orgánicas que presentaron seis dependencias y 
18 entidades paraestatales. De estas, validamos 
19 estructuras orgánicas que cumplieron con los 
criterios de organización y que promovieron la 
efi ciencia gubernamental. Con estas acciones, 
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la administración logró revisar un total de 172 
propuestas de modifi cación desde el inicio de 
administración este gobierno, de las cuales 157 
estructuras orgánicas se validaron y ajustaron 
para garantizar su alineación con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2022-2027. Estas acciones fortalecieron 
la efi ciencia, la transparencia y la calidad de la 
atención que brindamos a la ciudadanía.

En materia de manuales, en 2025 revisamos 
58 proyectos de manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público. Como 
resultado de dichas revisiones y después de que 
se solventaron las observaciones, validamos 19 
manuales, de los cuales 6 fueron de organización, 
12 de procedimientos y 1 de servicios de diversas 
dependencias y entidades paraestatales.

Derivado de la promoción para la documentación 
del quehacer gubernamental, en el 2025 
registramos un incremento signifi cativo en la 
recepción de manuales para revisión y validación, 
lo que aseguró una gestión más transparente y 
ordenada en las dependencias y entidades.

Desde el inicio de la administración, revisamos 
269 proyectos de manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público de las 
diversas dependencias y entidades paraestatales 
del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
Estos documentos fueron fundamentales para 
establecer los lineamientos que regularon las 
actividades de las diversas áreas gubernamentales 
y aseguraron una atención de calidad para la 
ciudadanía.

Entre 2021 a septiembre 2025, se efectuó el análisis 
de diversos instrumentos normativos, entre los que 
destacan 34 reglamentos interiores y 49 estatutos 
orgánicos, a través de 334 mesas de trabajo 
interinstitucionales. Este proceso fortaleció la 
actualización jurídica y la reorganización interna 
de la Administración Pública Estatal, al garantizar 
que los marcos normativos respondieran a las 
necesidades organizacionales de las dependencias 
y entidades.

2022

2023 

2024

2025

Total

Fuente: Departamento de Servicios e Innovación Jurídica, SFP.

PERIODO REGLAMENTOS INTERIORES

REGLAMENTOS INTERIORES Y ESTATUTOS ORGÁNICOS DICTAMINADOS

83

65

118

68

334

ESTATUTOS ORGÁNICOS ANÁLISIS JURÍDICOS PREDICTAMENES MESAS DE TRABAJO

-

-

-

5

5

26

23

31

12

92

25

5

14

5

49

11

9

7

7

34
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Durante 2025, se llevaron a cabo 68 mesas de 
trabajo orientadas al análisis y actualización de 
instrumentos normativos, así como 12 análisis 
jurídicos especializados. Como resultado, se 
dictaminaron 17 proyectos, de los cuales siete 
correspondieron a reglamentos interiores, cinco 
estatutos orgánicos y cinco predictámenes de la 
Fiscalía General del Estado.

En este ejercicio se consolidó la fi gura del 
predictamen, aplicable a proyectos de amplio 
tamaño, mediante la cual se validó previamente 
cada unidad administrativa antes del dictamen 
integral, fortaleciendo la precisión técnica, la 
coherencia jurídica y la coordinación entre las 
áreas involucradas.

Consolidar un gobierno con instituciones 
ordenadas, responsables y confi ables es uno de 
los ejes prioritarios del Programa de Efi ciencia 
Gubernamental. En este sentido, durante 2025 la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) fortaleció 
la implementación de Sistemas de Control Interno 
Institucional en la Administración Pública Estatal, 
a fi n de que cada dependencia y entidad contara 
con mecanismos sólidos de planeación, gestión 
y evaluación sustentados en los principios de 
ética, integridad, efi ciencia, calidad y apego a la 
legalidad.

Incrementamos el número de dependencias y 
entidades evaluadas de manera constante. Para 
diciembre de 2025, se realizaron evaluaciones 
a 76 dependencias y entidades del Gobierno 
del Estado, con el propósito de verifi car el 
cumplimiento, consolidar los avances y promover 
la mejora continua del control interno. Como parte 
de este esfuerzo, durante 2025 se recibieron 443 
herramientas formalizadas de 20 dependencias 
y 56 entidades, las cuales cumplieron con la 
entrega de los instrumentos previstos en la 
normatividad aplicable. Asimismo, se registraron 
506 herramientas de administración de riesgos 
institucionales provenientes de las mismas áreas, 
en apego al cronograma establecido.

Para garantizar la retroalimentación permanente, 
se desarrollaron 93 acciones de seguimiento 
derivadas de las actas de sesión de los Comités de 
Control y Desempeño Institucional (COCODI). Estas 
actividades fortalecieron la toma de decisiones 
basada en evidencia y permitieron que los órganos 
colegiados mantuvieran una supervisión constante 
sobre el cumplimiento de metas y objetivos.

El proceso también introdujo una innovación 
estructural en la manera de operar de las 
instituciones del Gobierno del Estado: por primera 
vez, todas las dependencias trabajaron bajo un 
mismo marco metodológico de control interno 
y administración de riesgos, lo que permitió 

homogeneizar prácticas, optimizar recursos y 
elevar la calidad de los procesos administrativos.

A cinco años del inicio de este proceso, los avances 
son medibles y sostenibles. El promedio de 
califi cación en control interno pasó de 31.3 % al inicio 
de la administración a 77.3 % en 2025, lo que refl eja 
un incremento de más de 45 puntos porcentuales 
en la madurez del sistema. Este resultado consolidó 
una gestión pública más ordenada, coordinada 
y responsable, en la que los recursos públicos se 
vigilan con mayor efi cacia, los riesgos se previenen 
antes de materializarse y los servicios llegan con 
mejores resultados a la ciudadanía.

Con estas acciones, el Gobierno del Estado reafi rmó 
su compromiso con una administración moderna, 
transparente y efi ciente, donde la rendición de 
cuentas y la integridad institucional son pilares 
para la confi anza ciudadana y la mejora continua 
de la función pública.

El objetivo del Órgano Interno de Control 
(OIC) de la Secretaría de la Función Pública es 
promover el cumplimiento normativo, fortalecer la 
implementación del control interno y fomentar la 
transparencia en la gestión pública, garantizando al 
mismo tiempo la observancia de las disposiciones 
legales y la prevención de faltas administrativas 
por parte de las personas servidoras públicas.
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Este órgano ejerce sus funciones conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, y el propio 
Reglamento Interior de la SFP. Entre sus principales 
atribuciones se encuentran la supervisión del 
correcto desempeño de las personas servidoras 
públicas, la fi scalización del uso de los recursos 
públicos, la prevención de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, y la promoción de una 
gestión pública basada en los principios de 
legalidad, efi ciencia y transparencia.

Desde la creación del OIC, en 2022, se intervino en 
696 procesos de entrega y recepción para asegurar 
que los recursos humanos, materiales y fi nancieros se 
transfi rieran correctamente y de manera transparente. 
Además, se llevaron a cabo 12 actos de fi scalización 
para comprobar que los entes fi scalizados cumplieran 
con sus responsabilidades, así como prevenir la 
comisión de faltas administrativas. En cuanto al 
control interno, se hicieron 22 evaluaciones dentro 
del Programa de Control Institucional y el Programa 
de Administración de Riesgos, con el objetivo de 
reducir riesgos y garantizar un mejor desempeño en 
la gestión pública.

Del año 2022 al 2025 por el área de Denuncias e 
Investigaciones del Órgano Interno de Control, se 
emitieron 284 Informes de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, por lo cual, dicha autoridad solicitó 
la indemnización por más de $1,197,843,008.97 
(mil ciento noventa y siete millones ochocientos 
cuarenta y tres mil ocho pesos 97/100 m.n.) por 
la presunta comisión de faltas administrativas de 
servidoras y servidores públicos en cargos de la 
administración pasada.

El Órgano Interno de Control realiza de manera 
permanente un seguimiento integral de la 
presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial y de intereses, lo que se refl eja en el 
cumplimiento de dicha obligación por parte de 
la totalidad de las personas servidoras públicas 
adscritas a la Secretaría de la Función Pública. 
Asimismo, impulsamos el mejoramiento de la 
plataforma Centro de Contacto Ciudadano (CECOCI), 

El Órgano Interno de Control
(OIC) de la SFP promueve el 
cumplimiento normativo, fortalece 
la implementación del control 
interno y fomenta la transparencia
en la gestión pública 

emitiendo recomendaciones y participando en las 
mesas de trabajo que buscan fortalecer la atención a 
la ciudadanía que utiliza dicho medio para denunciar 
presuntas faltas administrativas.

Del año 2022 al 2025 el área de Responsabilidades 
admitió 206 informes de presunta responsabilidad 
administrativa, lo cual detonó el inicio de los 
procedimientos respectivos.

Asimismo, se turnaron 173 al Tribunal Estatal 
de Justicia Administrativa (TEJA), por tratarse 
de faltas graves. De igual forma, se tramitaron 
como no graves 108 procedimientos. Recibimos 
y tramitamos desde el inicio del Órgano Interno 
de Control 15 Procedimientos de Reclamación 
Patrimonial del Estado, negando la indemnización 
reclamada mediante los procedimientos tramitados 
por los servidores públicos, por un monto total de 
$1,660,725,009.59 (mil seiscientos sesenta millones, 
setecientos veinticinco mil, nueve pesos 59/100 m.n.).

Finalmente, se efectuó la defensa legal en sede 
administrativa y jurisdiccional respecto de 96 asuntos 
en el mismo periodo. Las anteriores acciones se 
alinean de manera directa al Plan Estatal de Desarrollo 
del Estado de Chihuahua 2022 -2027, particularmente 
a los objetivos y estrategias comprendidas en el eje 
“Buen Gobierno cercano y con instituciones sólidas”, 
así como las acciones vinculadas a la Estrategia de 
Integridad y Anticorrupción.

La profesionalización de las dependencias de 
este Gobierno es un proceso fundamental para 
garantizar que el servicio público sea efi ciente, 
transparente y orientado al bien común, el contar 
con servidores públicos capacitados con base 
en mérito, conocimientos y habilidades, permite 
una mejor gestión administrativa, con procesos 
más ágiles, decisiones mejor fundamentadas y 
resultados de mayor calidad para la ciudadanía.

En este sentido, a través de la Secretaría General 
de Gobierno (SGG), se implementaron acciones 
de coordinación orientadas al seguimiento de 589 
eventos de capacitación en los Entes Públicos 
Estatales, mediante los cuales se otorgaron 10,256 
capacitaciones a servidores públicos.
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Estas acciones han contribuido al cumplimiento 
del objetivo de esta Administración Pública Estatal 
de consolidar un Gobierno Efi caz y Efi ciente. 
El programa representó una inversión total de 
$1,069,856,96. 

Gracias a estas estrategias de profesionalización, 
las y los servidores públicos han adquirido nuevos 
conocimientos y habilidades que mejoran su 
desempeño, fortalecen su certeza laboral y abren 
oportunidades para su desarrollo profesional. 

Todo ello ha repercutido en el fortalecimiento 
institucional de los Entes Públicos del Gobierno 
del Estado de Chihuahua, permitiendo ofrecer 
a la sociedad chihuahuense una atención más 
oportuna, efi caz y de calidad.

Derivado de las acciones enfocadas a la cultura 
institucional y de ética pública al 2025, se han 
realizado 636 actividades que promueven la 
ética pública por parte de 40 dependencias y 81 
entidades del Gobierno del Estado de Chihuahua, 
entre las que destacan la aprobación de programas 
anuales de trabajo de los comités de ética, códigos 
de conducta de las Dependencias y Entidades, 
informes anuales de trabajo, instalación y 
actividades operacionales de los comités de ética. 

En el 2025, la Unidad de Ética del Gobierno 
impulsó la publicación de los nuevos Lineamientos 
Generales para la Integración y Funcionamiento 
del Comité de Ética, un instrumento esencial para 
fortalecer una cultura de probidad y enfrentar 
de manera efi caz los retos que estas acciones 
representaron en las dependencias y entidades 
con un Comité de Ética. 

Se desarrolló la Guía para Prevenir la Actuación 
bajo Confl icto de Interés de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal. 

La Unidad de Ética promovió los trabajos necesarios 
para asegurar un funcionamiento armónico y ético en 
las instituciones, al fomentar en primer lugar la ética 
y establecer estándares claros de comportamiento 
ético y probidad. Además, garantizó que las 
decisiones y acciones de la institución se realizaran 
con pleno respeto a los derechos humanos. 

Aunado a lo anterior, en el ejercicio 2025, se realizó 
la primera reunión general de vinculación entre la 
Unidad de Ética y los más de 64 Comités de Ética 
de las dependencias y entidades. 

La Estrategia de Integridad y Anticorrupción del 
Poder Ejecutivo, tiene el propósito de robustecer 
las actividades en materia de combate a la 
corrupción. A través de 62 enlaces operativos en 
representación de las Dependencias y Entidades, 
a la fecha se ha consolidado la operación total de 
las 26 acciones innovadoras y 147 actividades, por 
lo que garantizando la operación se realizaron 25 
reuniones de seguimiento para la observancia, 
aplicación y desarrollo de las actividades en cada 
una de las dependencias y entidades.

Por lo que hemos avanzado de manera importante 
en la construcción de distintos pilares de la 
integridad pública, con el claro compromiso y 
liderazgo, impulsando políticas y acciones claras y 
decisivas para el futuro de nuestro estado, es por 
ello fortaleciendo la estrategia se implementaron la 
Jornadas de Integridad y Anticorrupción, logrando 
en su desarrollo la inclusión de Dependencias y 
Entidades, con un total de 80 actividades realizadas 
dentro de las que destacan la fi rma del Compromiso 
por la Integridad y la Anticorrupción, mediante la 
cual el sector empresarial se suma al impulso de 
la implementación de herramientas de integridad, 
tales como la Herramienta de Autodiagnóstico de 
Integridad Empresarial y la Guía de la Política de 
Integridad Empresarial.
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Con el propósito de fortalecer la integridad 
gubernamental mediante una cultura institucional 
y ética pública en la administración estatal, 
la Secretaría de la Función Pública (SFP), de 
septiembre de 2021 a diciembre de 2025, capacitó 
a 84,504 servidoras y servidores públicos en 
temas vinculados con la ética, la transparencia y 
la legalidad, entre los que se incluyen blindaje 
electoral, confl icto de interés, ética pública, control 
interno, administración de riesgos, sistema estatal 
anticorrupción y responsabilidades administrativas.

Durante el periodo comprendido de enero a 
diciembre de 2025, se capacitó a 13,135 personas 
servidoras públicas en temas relevantes para 
el fortalecimiento institucional, entre los que 
destacan: Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Sistema Estatal Anticorrupción, 
Prevención de la Violencia Laboral, Alcance del 
Control Interno, Armonía entre el entorno laboral y 
el perfi l personal, Servicio público con perspectiva 
de derechos humanos, Confl icto de interés, 
entre otros, dando un total de 51 temas distintos 
impartidos en 103 capacitaciones.  

En este mismo periodo, se fortaleció el acceso a 
la capacitación mediante el uso de plataformas 
virtuales. En la Plataforma Aprende UACJ (http://
chihuahuaaprende.uacj.mx/moodle/), se montó 
el curso “La ética como eje central del ejercicio 
público”, el cual se impartió en dos ediciones. En 
total, participaron 548 usuarios. 

Por su parte, la SFP desarrolló e implementó la 
Plataforma Digital Chihuahua (https://avanza.
chihuahua.gob.mx/), un campus virtual propio 
que opera en óptimas condiciones tecnológicas y 
pedagógicas. En esta plataforma se montó el curso 
“Control Interno”, impartido en una edición con la 
participación de 91 personas servidoras públicas. 
Entre las instituciones participantes en esta 
capacitación se encuentran Servicios Educativos 
del Estado de Chihuahua y el Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa.

Adicionalmente, se realizó una amplia labor 
de difusión y seguimiento cercano de cursos, 
diplomados y capacitaciones nacionales dirigidos al 
fortalecimiento de las capacidades institucionales 
en materia de integridad y fi scalización. Se dio 
seguimiento puntual a actividades formativas sobre 
el Sistema Nacional Anticorrupción, el impacto 
de la corrupción en los derechos de las personas 
con discapacidad, el curso sobre la Guía para el 
Seguimiento de Acciones y Recomendaciones de la 
Auditoría Superior de la Federación, el Seminario de 
Auditoría Gubernamental, Planeación y Ejecución 
de Auditorías y Programas Federalizados, el 
Diplomado de Responsabilidades Administrativas, 
las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización y el curso de Control 
Interno, entre otros. Estas acciones favorecieron a 
la consolidación de un personal más actualizado 
y al fortalecimiento de la ética institucional en el 
ejercicio del servicio público.

También impulsamos la profesionalización de 
las personas servidoras públicas mediante la 
certifi cación de enlaces institucionales de 11 
dependencias y entidades distintas, además de 
personal directivo de Servicios Educativos del Estado 
de Chihuahua, en el Estándar de Competencia 
EC0105 “Atención Ciudadana en el Sector Público” y 
en el EC0500 “Acción con Legalidad y Prevención de 
la Corrupción en la Administración Pública” a través 
del Centro Evaluador de Competencias Laborales 
de la Secretaría de la Función Pública. Esta acción 
consolidó el compromiso institucional con la mejora 
continua, la profesionalización y la calidad en el 
servicio público.

La SFP capacitó a 13,135 personas 
servidoras públicas en temas relevantes 
para el fortalecimiento institucional

De enero a diciembre de 2025
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Con la fi nalidad de consolidar un Gobierno 
Humanista, el Estándar Best Humanist Government 
(BHG) se consolidó como una herramienta integral 
de evaluación del clima organizacional en las 
instituciones del Gobierno del Estado, basada en 
criterios normativos, operativos y funcionales. Su 
aplicación permitió identifi car áreas de oportunidad 
desde una perspectiva humanista e integradora, 
orientada al fortalecimiento del bienestar y del 
sentido de pertenencia en el servicio público.

La misión del Estándar BHG se centró en 
transformar las dependencias gubernamentales en 
organizaciones sólidas, efi cientes y comprometidas 
con la calidad de los servicios públicos, promoviendo 

la congruencia, transparencia y ética institucional. 
Este enfoque contribuyó a generar percepciones 
positivas y relaciones laborales basadas en la 
confi anza, el respeto y la colaboración entre las 
personas servidoras públicas. 

Asimismo, el modelo impulsó la mejora continua de 
las condiciones laborales, fomentando el desarrollo 
profesional y el bienestar integral del personal, y 
estableciendo bases sólidas para el cumplimiento 
de las obligaciones legales. Como parte de este 
compromiso, se implementó el concepto de salario 
emocional, destinado a garantizar experiencias 
positivas tanto para las personas colaboradoras 
como para la sociedad en general.

Durante 2025, se realizó la evaluación con fi nes de certifi cación de la Coordinación de Relaciones Públicas 
del Gobierno Central, fortaleciendo la profesionalización y la mejora continua del servicio público. Asimismo, 
se llevó a cabo la evaluación de la Comisión Estatal de Vivienda (COESVI) con el propósito de mantener la 
vigencia de su certifi cación obtenida en 2024, garantizando la continuidad de los estándares de calidad 
institucional alcanzados.
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De igual forma, se registraron avances signifi cativos 
en el proceso de evaluación inicial de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y Bien Común, así como en 
el seguimiento a la certifi cación de la Secretaría 
de Innovación y Desarrollo Económico, cuyos 
resultados se prevé concluir al cierre del presente 
ejercicio fi scal o durante el primer trimestre de 
2026. 

Estos avances fortalecen la cultura organizacional 
del Gobierno del Estado y reafi rman el compromiso 
con un modelo público centrado en las personas, 
ético, justo y sostenible.

Fortalecer los conocimientos, habilidades y 
competencias de las y los servidores públicos del 
Gobierno del Estado fue una estrategia prioritaria 
durante 2025, con la que la Secretaría de Hacienda, 
a través de la Dirección de Recursos Humanos, por 
conducto del Centro de Capacitación y Desarrollo 
de Gobierno del Estado (CECADE), reafi rmó su 
compromiso con la profesionalización del servicio 
público. 

En este marco, se realizaron diagnósticos de 
necesidades de capacitación para identifi car las 
áreas de oportunidad y diseñar programas de 
formación pertinentes, alineados a las funciones 
sustantivas de cada dependencia. Estas acciones 
permitieron ofrecer programas de capacitación 
y desarrollo profesional enfocados en fortalecer 
las competencias técnicas, operativas y éticas 
del personal, promoviendo la mejora continua del 
desempeño institucional.

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 se 
impartieron 349 cursos, con la participación 
de 27,895 servidoras y servidores públicos, 
de los cuales 19,987 fueron mujeres y 7,918 

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Fuente: Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda. Información al mes de diciembre.

MES

PARTICIPANTES DE LOS PROGRAMAS MENSUALES DE CAPACITACIÓN

 MUJERES

652
1,094
2,610
2,242
1,368
2,826
2,997
1,924
1,184
1,654
879
547

HOMBRESTOTAL DE PARTICIPANTES

961
1,461
3,335
2,989
1,882
3,992
4,177
2,998
1,760
2,190
1,285
865

309
367
725
747
514
1,166
1,180
1,074
576
536
406
318

hombres, superando la proyección anual. Estos 
resultados refl ejan un avance signifi cativo hacia 
una administración más profesional, equitativa e 
incluyente, consolidando la formación continua 
como un pilar para el desarrollo del capital humano 
del Poder Ejecutivo del Estado.
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Fuente: Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda.

PARTICIPANTES EN LOS PROGRAMAS MENSUALES DE CAPACITACIÓN 2025
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Asimismo, por tercer año consecutivo, se organizó 
la Convención de Administración de Recursos 
Humanos, dirigida a los tres Poderes del Estado: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Este espacio de diálogo y aprendizaje tuvo 
como propósito fortalecer las capacidades del 
personal colaborador mediante la adquisición 
de conocimientos especializados en materia 
de gestión, supervisión y cumplimiento de las 
obligaciones laborales. 

La convención reunió a más de 469 personas 
servidoras públicas, y contó con la participación 
de conferencistas y especialistas en administración 
gubernamental y en normatividad institucional, 
reafi rmando el compromiso del Gobierno del Estado 
con el fortalecimiento de las capacidades humanas 
e institucionales que sustentan el servicio público.

A través de la Dirección de Recursos Humanos, 
la Secretaría de Hacienda llevó a cabo acciones 
integradoras orientadas al fortalecimiento 
organizacional, fomentando la colaboración 
intergeneracional y el trabajo en equipo entre las y 
los servidores públicos. Con este propósito, se realizó 
un torneo de boliche que contó con la participación 
de 16 equipos conformados por personal de 
distintas unidades administrativas, promoviendo la 
convivencia, la cohesión y la integración laboral en 
un entorno armónico y saludable.

En el ámbito externo, la Secretaría impulsó una 
proyección cultural y altruista mediante la difusión 
de las tradiciones mexicanas, con la conmemoración 

del Día de Muertos en las Ciudades de Juárez y 
Chihuahua; actividad organizada en coordinación 
con diversas dependencias estatales.

Por cuarto año consecutivo el evento en Chihuahua  
Capital tuvo como objetivo que la ciudadanía 
capitalina disfrutara de un recorrido por la Plaza 
Mayor, apreciando las representaciones de los 
nueve niveles del Camino a Mictlán, inspiradas en la 
cosmovisión azteca. Esta exhibición permitió recrear 
escenarios y elementos alusivos a la tradición, 
fomentando el orgullo e identidad cultural entre las 
familias chihuahuenses. Para esta edición se recibió 
una afl uencia de 39,321 visitantes durante los ocho 
días de exposición, consolidando la actividad 
como una de las manifestaciones culturales 
más representativas del Gobierno del Estado, y 
contribuyendo al fortalecimiento de la identidad 
popular y del posicionamiento institucional en 
materia de promoción de las tradiciones.

Nov. Diciembre
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Por primera vez, esta festividad mexicana se llevó a cabo también en Ciudad Juárez, con la creación del 
Panteón Las Ánimas, organizado en coordinación con diversas dependencias estatales. La actividad consistió 
en la elaboración y colocación de tumbas alusivas a personajes históricos, leyendas y lugares míticos de la 
región, elaboradas con materiales reciclables y estructuras artesanales que dieron forma a la representación 
teniendo como objetivo principal que la ciudadanía juarense disfrutara de un recorrido por el Parque Central 
Oriente, apreciando las diferentes tumbas realizadas con motivo del Día de Muertos. De esta manera, se 
fomentó la preservación de esta tradición dedicada a la conmemoración de los difuntos, recreando escenarios 
y espacios que evocan historias y leyendas del estado. En esta primera edición, se registró una afl uencia de 
8,014 visitantes, consolidando el inicio de una nueva tradición cultural en la frontera.
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De manera complementaria, y con el propósito 
de extender el impacto social de estas acciones 
culturales, la Secretaría promovió una campaña 
de acopio de artículos de limpieza, mediante 
la cual se reunieron 55,000 insumos gracias 
a la participación solidaria del personal de las 
distintas dependencias estatales. Los productos 
recolectados serán entregados a instituciones de 
asistencia social dedicadas al cuidado de niñas 
y niños, de las cuales 100 se localizan en Ciudad 
Juárez y 50 en Ciudad Chihuahua, fortaleciendo así 
el compromiso institucional con la responsabilidad 
social, la solidaridad y el bienestar comunitario.

Estas acciones refl ejan el compromiso del Gobierno 
del Estado a través de la Secretaría de Hacienda con 
la promoción de la cultura, el fortalecimiento del 
tejido social y la preservación de las tradiciones que 
dan identidad a las y los chihuahuenses. Además, 
con estas iniciativas se busca posicionar al servicio 
público del Gobierno del Estado como un activo 
congruente con su misión y visión, enmarcado en 
una fi losofía humanista que coloca en el centro a 
las personas, su desarrollo integral y el bienestar 
de la comunidad. Esta visión reafi rma el propósito 
de construir un gobierno cercano, comprometido 
con los valores que fortalecen la vida pública.

En cumplimiento del compromiso institucional 
de promover la salud y el bienestar del personal 
colaborador, la Secretaría de Hacienda contribuyó 
a facilitar la atención médica mediante la operación 
del módulo de citas médicas en la Plataforma de 
Recursos Humanos, una herramienta digital que 
permitió a las y los servidores públicos agendar 
sus consultas de forma ágil y ordenada dentro del 
edifi cio Héroes de Reforma.

El propósito de esta acción fue brindar un servicio 
médico accesible, oportuno y de calidad, que 
favoreciera el seguimiento y atención de las 
necesidades de salud del personal, contribuyendo al 
bienestar integral y a un entorno laboral más saludable.

La plataforma se consolidó como una herramienta 
moderna y funcional, al optimizar los tiempos de 
atención, reducir esperas y mejorar la coordinación 
entre el personal médico y las personas usuarias. 
Gracias a esta gestión, se fomentó una cultura de 
prevención y autocuidado, asegurando que cada 

colaborador contara con la atención necesaria para 
mantener un adecuado estado de salud.

Del 31 de enero al 31 de diciembre de 2025, 
se brindó atención a 6,295 colaboradoras y 
colaboradores, de los cuales 4,706 fueron mujeres 
y 1,589 hombres, lo que refl eja el compromiso con 
la equidad, la salud laboral y la mejora continua de 
los servicios al interior del Gobierno del Estado.

Con estas acciones, la Secretaría reafi rmó su 
compromiso con el bienestar físico y emocional de 
las y los trabajadores, promoviendo una atención 
humanista, cercana y solidaria que no solo mejora 
la salud individual, sino que impulsa un ambiente 
laboral más sano, productivo y empático, en 
benefi cio del servicio público.

Recursos Humanos se brindó 
atención a 6,295 colaboradoras 
y colaboradores para agendar 
sus consultas de forma ágil

Con la nueva plataforma digital de
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A través del Programa Gobierno Efi caz y Efi ciente, la Secretaría de Hacienda aseguró el derecho a la salud 
y a la atención médica integral de las y los servidores públicos, así como de sus familias, mediante la entrega 
oportuna de las contribuciones obrero-patronales correspondientes hasta el 31 de diciembre de 2025.

En total, se garantizó la cobertura médica de 
28,456 colaboradoras y colaboradores del sector 
burócrata y magisteriales afi liados a un servicio 
médico. De este total, 13,917 personas contaron 
con atención a través de Pensiones Civiles del 
Estado, de las cuales 8,968 fueron mujeres y 
4,949 hombres; mientras que 14,539 personas 
estuvieron afi liadas al Servicio Médico del ICHISAL, 
distribuidas en 7,001 mujeres y 7,538 hombres.

Fuente: Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Hacienda al 31 de diciembre de 2025.

AFILIACIÓN SERVICIO MÉDICO DEL FUNCIONARIADO ESTATAL

4,949

7,538

12,487

TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS MUJERES HOMBRES

8,968

7,001

15,969

13,917

14,539

28,456

PCE

ICHISAL

Total

Fuente: Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Hacienda.

AFILIACIÓN SERVICIO MÉDICO  DEL FUNCIONARIADO ESTATAL
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Pensiones Civiles del Estado

En 2025, se otorgaron 1,259 nuevas pensiones, de las cuales 912 correspondieron a pensiones directas para trabajadores 
asegurados —incluyendo jubilaciones, pensiones por antigüedad, invalidez y retiro anticipado—, mientras que las 
restantes 347 se destinaron a familiares benefi ciarios por concepto de pensiones de viudez, orfandad y ascendencia. 

De octubre de 2021 a diciembre de 2025, Pensiones Civiles del Estado (PCE) ha concedido un total de 7,762 
pensiones directas e indirectas, distribuidas de la siguiente forma: 236 entre octubre y diciembre de 2021, 
1,077 durante 2022, 1,155 en 2023, 1,035 en 2024 y 1,259 en 2025.

Con el propósito de simplifi car los trámites y acercar los servicios de pensiones, afi liación, vigencia, devolución 
de fondo propio y préstamos, se puso en marcha el Centro de Atención a la Derechohabiencia en la Delegación 
de PCE en Juárez, donde se procesaron 4,676 trámites durante 2025.

*Programa Gobierno Efi caz y 
Efi ciente se garantizó la cobertura 
médica de 28,456 colaboradores
del sector burócrata y magisteriales 
afi liados a un servicio médico

A través del 
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Durante esta administración, PCE también inauguró 
el Centro de Atención de la ciudad de Chihuahua, 
ubicado en las ofi cinas centrales. Solo en 2025, 
este espacio atendió 29,762 trámites provenientes 
de distintas delegaciones y, de manera acumulada, 
gestionó 210,293 trámites, ofreciendo a la 
derechohabiencia un punto único de acceso a 
la información sobre todas las prestaciones 
económicas de la institución.

En materia crediticia, en 2025, se otorgaron 
8,400 préstamos personales de corto plazo a 
igual número de asegurados, lo que representó 
una derrama económica de $235,200,000.00 en 
trámites aprobados y depósitos efectuados en un 
promedio de 1.3 días. Los acreditados pudieron 

2021*

2022

2023

2024

2025

 2021-2027

Fuente: Dirección de Prestaciones Económicas de PCE. 

AÑO

PRÉSTAMOS OTORGADOS SEPTIEMBRE 2021 A DICIEMBRE 2025

PRÉSTAMOS

1,039

4,471

6,551

7,200

8,400

27,661

MONTO

$28,979,138

$124,072,347

$183,469,430

$210,000,000

$235,200,000

$781,720,915

TRÁMITE DÍAS

27.4

12.6

3.8

1.7

1.3

9.36

PRESUPUESTO EJERCIDO

$781,720,915

además consultar el monto, saldo y descuentos 
restantes de sus préstamos personales mediante el 
portal institucional de PCE, disponible en cualquier 
dispositivo con acceso a internet.

Estos créditos, junto con los 1,039 otorgados entre 
septiembre y diciembre de 2021, los 4,471 de 2022, 
los 6,551 de 2023 y los 7,200 de 2024, suman un 
total de 27,661 préstamos otorgados durante la 
actual administración. Esta cifra representa un 
incremento del 43.06% respecto a los créditos 
concedidos entre 2016 y 2021, que sumaron 
$781,720,915.00, fortaleciendo así el apoyo 
económico a los asegurados y proporcionando 
recursos adicionales para atender las necesidades 
extraordinarias de sus familias.

El cumplimiento fi nanciero de Pensiones Civiles del Estado (PCE) alcanzó su máxima consistencia en 2025, 
al garantizar el pago total de pensiones y jubilaciones para 24,639 derechohabientes. La institución destinó 
$9,943,395,313.00 a este fi n, reafi rmando el compromiso del Gobierno del Estado de Chihuahua con la 
seguridad económica de las familias trabajadoras. De esa cifra, 20,638 correspondieron a trabajadores y 4,001 
a viudas, huérfanos y ascendientes.

Fuente: Dirección de Prestaciones Económicas PCE. 

ACUMULADO ANUAL

TOTAL ACUMULADO DE PENSIONES OTORGADAS Y PRESUPUESTO EJERCIDO SEPTIEMBRE 2021 A DICIEMBRE 2025 

$3,340,420,833.00

$7,741,509,639.00

$8,460,053,546.00

$9,346,679,542.00

$9,943,395,313.00

$38,832,058,873.00

2021

2022

2023

2024

2025

Total

PENSIONES A TRABAJADORES PENSIONES A BENEFICIARIOS TOTAL DE PENSIONES PRESUPUESTO EJERCIDO ($)

18,879

18,695

19,345

19,378

20,638

3,035

3,260

3,775

4,103

4,001

21,914

21,955

23,120

24,284

24,639

Desde el inicio de la administración, se han erogado $38,832,058,873.00 para cubrir puntualmente los 
pagos de pensiones, incrementos y gratifi caciones anuales. Gracias al marco establecido por la Ley de 
Pensiones Civiles del Estado, el régimen de cuentas individuales alcanzó, al 31 de diciembre de 2025, un 
saldo de $8,723,133,938.82, en benefi cio de 45,136 servidores públicos que han cotizado de manera continua, 
asegurando así la viabilidad de sus fondos de retiro.
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Con la fi nalidad de fortalecer la transparencia 
y facilitar la gestión personal, PCE habilitó un 
sistema de consulta remota de saldos desde su 
portal institucional. A través de esta herramienta, 
21,447 derechohabientes pueden verifi car de 
forma segura y sencilla la evolución fi nanciera de 
sus cuentas individuales.

Durante el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2025, se efectuaron 
devoluciones de fondos propios por $55,826,312.50 
a 317 personas que laboraron para el Gobierno del 
Estado, conforme a los artículos vigésimo tercero 
transitorio y 70 de la Ley de Pensiones Civiles. 
Entre septiembre de 2021 y diciembre de 2025, la 
institución restituyó recursos a 1,620 afi liados, por 
un total de $218,014,157.18 bajo el régimen anterior 
y de transición, y a 258 afi liados del régimen de 
cuentas individuales por $57,813,400.22, con base 
en el artículo 70 de la misma ley.

Durante 2025, PCE también recuperó 
$1,552,381,928.40 correspondientes a cuentas 

por cobrar de organismos afi liados a los sistemas 
de pensiones y servicio médico. Estos fl ujos se 
canalizaron a la compra de insumos y mejoras en 
la atención médica de 97,601 derechohabientes. 
Al cierre del año, el saldo total de cuentas por 
cobrar —por conceptos de pensiones, jubilaciones, 
retenciones, aportaciones y servicio médico— 
ascendió a $4,545,881,724.76, consolidando la 
disciplina fi nanciera institucional y garantizando la 
sostenibilidad operativa del sistema.

A lo largo de la presente administración, Pensiones 
Civiles del Estado (PCE) consolidó una gestión 
fi nanciera sustentada en la transparencia, la 
planeación y la responsabilidad institucional. La 
integración sistemática de los estados fi nancieros 
y presupuestales permitió disponer de información 
precisa sobre ingresos, egresos, cuentas por pagar, 
cuentas por cobrar y patrimonio institucional, 
publicada de manera trimestral en el portal ofi cial 
https://www.pce.chihuahua.gob.mx, garantizando 
el acceso público a los datos y fortaleciendo la 
rendición de cuentas.

Con una visión orientada a la sostenibilidad, se elaboraron estudios actuariales que proyectan las obligaciones 
futuras del Gobierno del Estado a través de PCE, tanto en materia de pensiones como de servicios médicos. 
Estas herramientas han sido clave para anticipar escenarios fi nancieros y planifi car políticas que aseguren la 
estabilidad del sistema a largo plazo.
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En 2025, la operación de la seguridad social 
generó un egreso anual de $13,254,616,505.82, 
acumulando $51,287,979,697.57 durante la 
actual administración. Este ejercicio benefi ció a 
97,601 derechohabientes, de los cuales 24,639 
corresponden a personas pensionadas. El estudio 
actuarial del fondo de pensiones 2025 estimó 
un défi cit de $194,794,257,378.09, así como la 

necesidad de aportaciones extraordinarias o 
subsidios por $7,868 millones para mantener la 
viabilidad del sistema.

En el ámbito de la planeación estratégica, PCE 
reforzó su alineación con el Plan Estatal de 
Desarrollo 2022–2027, mediante mecanismos 
permanentes de seguimiento en coordinación con 
sindicatos y entes afi liados. Este modelo mejoró la 
coordinación operativa, la calidad de los servicios 
y la efi ciencia administrativa. Durante 2025, el 
sistema de evaluación institucional monitoreó 20 
indicadores estratégicos y operativos, distribuidos 
entre los programas de servicio médico (11) y 
prestaciones económicas (9), refl ejando avances 
medibles en cobertura, efi ciencia y desempeño.

La H. Junta Directiva de PCE, como órgano de 
gobierno institucional, fortaleció su función de 
supervisión y control con una gestión activa 
y deliberativa. Entre septiembre de 2021 y 
diciembre de 2025, celebró 17 sesiones ordinarias 
y extraordinarias en las que se aprobaron 
presupuestos, informes fi nancieros y decisiones 
estratégicas. 

Entre las acciones destacadas fi guran la 
implementación del sistema de nómina para 
pensionados y jubilados, el acceso digital a los 
saldos de cuentas individuales, la evaluación 
de alternativas de fi nanciamiento y la mejora 
continua de los servicios médicos y prestaciones 
económicas que ofrece la institución.

Seguridad social generó un egreso 
anual de $13,254,616,505.82, 
acumulando $51,287,979,697.57
durante la actual administración

En 2025, la operación de la 
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